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PROFESOR RAFAEL GÓMEZ ALVARADO 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
CHICOLOAPAN, ESTADO DE MÉXICO. 
 
A SUS HABITANTES, SABED: 
 

n ejercicio de las facultades que me confiere el 
artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, el artículo 128 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, así como los artículos 48 fracción III y 160 de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México; a todos 
los habitantes del Municipio de Chicoloapan: 
 
Que el Honorable Ayuntamiento de Chicoloapan, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 115 fracción 
II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 122, 123, 124 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México; y 31 fracción I; 160, 161, 162, 163, 164 y 165 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha 
tenido a bien expedir y publicar el siguiente: 
 

BANDO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CHICOLOAPAN 
 

2 0 1 1 
 

 

 
 
 

E 
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TÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.1- El presente Bando Municipal se sustenta 
en los artículos 115 fracción II, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 122, 123, 124, 128, 
fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, 31 fracción I, 48 fracción III; 160, 
161, 162, 163, 164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, y de conformidad con el Acuerdo 
tomado por el H. Ayuntamiento, mediante Sesión 
Ordinaria de Cabildo de fecha diecinueve de enero del 
año dos mil once. 
 
ARTÍCULO 1.2.- Este Bando Municipal es de interés 
público y de observancia general en este Municipio, 
consecuentemente cualquier acuerdo que sea contrario 
a sus disposiciones, por ese solo hecho debe conside-
rarse nulo, sin necesidad de contar con resolución 
judicial o administrativa que lo declare. 
 
El presente Bando Municipal tiene por objeto: 
 

a) Establecer las normas generales básicas para 
lograr una mejor organización territorial,  ciuda-
dana y de gobierno. 

b) Regular las materias, procedimientos, funciones 
y servicios públicos de su competencia, y 
asegurar la participación ciudadana y vecinal. 

c)  Identificar a sus autoridades, ámbito de compe-
tencia y sus atribuciones, con estricto apego al 
marco jurídico del Municipio, para así facilitar 
las relaciones sociales y que éstas se encuentren 
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dentro del marco de la seguridad jurídica de los 
gobernados. 
 

ARTÍCULO 1.3.- El Bando Municipal, Reglamentos, 
Planes, Programas, Acuerdos, Circulares y demás 
disposiciones normativas que expida el Ayuntamiento, 
serán obligatorios para las autoridades, servidores 
públicos, vecinos, habitantes y transeúntes del Muni-
cipio, en todo el territorio municipal, estando vigentes 
desde su publicación, salvo disposición en contrario. Las 
infracciones a este ordenamiento, serán sancionadas 
conforme a sus disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 1.4.- Para los efectos de este Bando Municipal 
se entenderá por: 
 

I. Municipio: Al Municipio de Chicoloapan, en los 
términos que disponen los artículos 112 a 117 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, y artículo 6 de la Ley Orgá-
nica Municipal del Estado de México. 

II. Ayuntamiento: Al Ayuntamiento del Municipio 
de Chicoloapan, constituido en los términos de 
los artículos 118 a 121 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, y 
artículos 15 a 26 y 40 a 47 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 

III. Presidente Municipal: Al Presidente Municipal 
Constitucional de Chicoloapan. 

IV. Autoridades Municipales: A las Autoridades Ad-
ministrativas Municipales del Municipio de 
Chicoloapan. 
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V. Bando: Al Bando Municipal de Chicoloapan en 
vigor. 

VI. Ley Orgánica: A la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México. 

VII. Reglamentos o disposiciones normativas y/o 
administrativas: Las normas jurídicas expedidas 
por el Ayuntamiento o sus autoridades ad-
ministrativas, en el ejercicio de sus atribuciones.  
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TÍTULO SEGUNDO 
NOMBRE Y ESCUDO DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 2.1.- El Municipio Libre de Chicoloapan, se 
constituye en una comunidad de vida, cuya misión 
consiste en proteger y fomentar los valores humanos 
que generan las condiciones de armonía social, del 
bienestar común y de la familia. 
 
ARTÍCULO 2.2.- El Municipio de Chicoloapan se rige por 
lo previsto en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, en la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, en el presente Bando 
Municipal, Reglamentos, Circulares y demás dispo-
siciones de observancia general que apruebe el Ayun-
tamiento y las mismas que entren en vigor. 
 
ARTÍCULO 2.3.- El Municipio de Chicoloapan es parte 
integrante de la división territorial de la organización 
política y administrativa del Estado de México; es una 
entidad pública investida de personalidad jurídica, patri-
monio propio y capacidad política y administrativa para 
la consecución de sus fines. Asimismo goza de 
autonomía en lo concerniente a su régimen interior; 
cuenta con territorio, población y gobierno; está ad-
ministrado por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, no existiendo autoridad intermedia entre éste y 
el Gobierno del Estado. 
 
ARTÍCULO 2.4.- El Ayuntamiento de Chicoloapan, tiene 
las atribuciones contenidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de México, Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y demás orde-
namientos legales aplicables, y las ejercerá en los 
términos de las mismas. 
 
ARTÍCULO 2.5.- El Municipio se denomina Chicoloapan, y 
su Cabecera: Chicoloapan de Juárez, con domicilio en la 
Plaza de la Constitución s/n, de San Vicente Chico-
loapan, en términos del artículo 6 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 2.6.- La denominación del Municipio de 
Chicoloapan sólo podrá ser cambiado por Acuerdo del 
Ayuntamiento, resuelto por unanimidad y con la apro-
bación de la Legislatura del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 2.7.- El Municipio conserva su nombre actual, 
que es el de Chicoloapan. La toponimia del Municipio es 
la representaŎƛƽƴ ŘŜƭ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀŘƻ ŘŜ /ƘƛŎƻƭƻŀǇŀƴΥ ά[ǳƎŀǊ 
ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ŀƎǳŀ ǎŜ ǘǳŜǊŎŜέΣ ŎƻƴǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ ƭŀ ƛƳŀƎŜƴ 
prehispánica de un lago con forma de codo, iniciando de 
izquierda a derecha y de arriba hacia abajo, del cual 
salen ligeras ramificaciones, rematadas por cuatro re-
mansos circulares de color amarillo con rojo y tres en 
forma de hoja. En el lago, varias líneas negras dan la idea 
de una corriente, sobre el fondo azul. 
 
ARTÍCULO 2.8.- El escudo del Municipio de Chicoloapan 
tiene en el centro un águila posada sobre un nopal, 
devorando una serpiente. El águila está de frente, 
apoyando la pata izquierda en una penca y sosteniendo 
con la derecha el cuerpo de la serpiente, con las alas 
extendidas y la cabeza hacia su izquierda. El nopal 
emerge de un lago y tiene ocho pencas con seis tunas, 
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estando grabadas cuatro de las pencas con las siguientes 
ƭŜȅŜƴŘŀǎΥ 9ƴ ƭŀ ǇŜƴŎŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ ƛȊǉǳƛŜǊŘŀ ŘƛŎŜ άwŀƴŎƘŜǊƝŀ 
ŘŜ I¦!¢hbDhέΣ ȅ Ŝƴ ƭŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ άIŀŎƛŜƴŘŀ /ƻƳǇƭŜƧƻ ŘŜ 
/h{¢L¢[#bέΦ 9ƴ ƭŀ ǇŜƴŎŀ ƛƴǘŜǊƛƻǊ ŘŜǊŜŎƘŀ ŘƛŎŜ 
άIŀŎƛŜƴŘŀ ŘŜ ¢[![aLaL[h[t!bέΣ ȅ Ŝƴ ƭŀ ŜȄǘŜǊƛƻǊ 
άIŀŎƛŜƴŘŀ ŘŜ {!b L{L5whέΦ 9ƴ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻ ŘŜƭ ƴƻǇŀƭ ȅ ŘŜ 
ŀōŀƧƻ ƘŀŎƛŀ ŀǊǊƛōŀΣ ŘƛŎŜΥ άCHICOLOAPANέΦ 
 
ARTÍCULO 2.9.- El nombre, la Toponimia y el Escudo del 
Municipio de Chicoloapan serán utilizados exclu-
sivamente por las instituciones públicas de este 
Municipio, debiéndose exhibir en las oficinas públicas y 
oficiales, así como en los bienes que integran el 
patrimonio municipal; su uso por otras instituciones o 
personas requiere de autorización expresa del Ayun-
tamiento, y quienes contravengan esta disposición se 
harán acreedores a las sanciones establecidas por la Ley 
en la materia. 
 
ARTÍCULO 2.10.- El Escudo y la Toponimia estarán con-
tenidos en toda la documentación oficial, durante el 
presente período de Gobierno Municipal Constitucional. 
 
ARTÍCULO 2.11.- El uso del Escudo Municipal para fines 
publicitarios o de explotación comercial, sólo podrá ha-
cerse con previa aprobación del Ayuntamiento, en los 
términos que éste dicte. 
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TÍTULO TERCERO 
TERRITORIO, ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL TERRITORIO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 3.1.- La superficie del territorio municipal, es 
de 4,195.56 hectáreas. 
 
Sus colindancias son: 
 
AL NORTE: Con el Municipio de Texcoco. 
 
AL SUR: Con el Municipio de La Paz, y con el Municipio 
de Chimalhuacán. 
 
AL ESTE: Con el Municipio de Ixtapaluca. 
 
AL OESTE: Con el Municipio de Chimalhuacán. 
 
(Se reforma el presente artículo por Gaceta de Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 10 de 
noviembre de 2010, Decreto 225) 
 
ARTÍCULO 3.2.- El territorio del Municipio está integrado 
por una Cabecera Municipal cuyo nombre histórico se 
denomina San Vicente Chicoloapan, y legalmente como 
Chicoloapan de Juárez. 
 
ARTÍCULO 3.3.- Para la resolución de cualquier 
controversia relacionada con la extensión y límites terri-
toriales del Municipio, deberán sujetarse a las instancias 
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competentes, en los términos de la Legislación del Es-
tado de México. 
 
ARTÍCULO 3.4.- El Ayuntamiento, en cualquier tiempo, 
podrá hacer las segregaciones, depuraciones territo-
riales, adiciones o modificaciones que estime conve-
niente en cuanto a número de limitación y cir-
cunscripción territorial de los sectores, delegaciones, 
colonias, barrios, conjuntos habitacionales, tomando en 
consideración el número de habitantes y servicios pú-
blicos existentes. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL MUNICIPIO 
 
ARTÍCULO 3.5.- Para el cumplimiento de sus funciones 
políticas y administrativas, el Municipio de Chicoloapan 
cuenta con la siguiente división territorial. 
 
Cabecera Municipal. 

Colonias: 
1) 2 de Marzo 
2) Auris I 
3) Auris II 
4) Auris III 
5) Ejército del Trabajo 
6) Emiliano Zapata 
7) Francisco Villa 
8) Presidentes 
9) Revolución 
10) San José 
11) Santa Rosa 
12) Venustiano Carranza 
13) Copalera 

 
Desarrollos Habitacionales: 

1) Real de San Vicente I 
2) Real de San Vicente II 
3) Ciudad Galaxia los Reyes 
4) Lomas Chicoloapan 
5) Bonito San Vicente 
6) Villas de Costitlán 
7) Real de Costitlán I 
8) Real de Costitlán II 
9) Rancho San Miguel 
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10) Hacienda Los Reyes 
11) Bonito El Manzano 
12) Arboledas 
13) Hacienda de Costitlán 
14) Geovillas de Costitlán 
15) Hacienda Piedras Negras 
16) Hacienda Vista Real 
 
Barrios: 

1) Los Ángeles 
2) México 86 
3) San Antonio 
4) San Juan 
5) San Miguel 
6) Santa Cecilia 
7) Tlatel 
8) Tejocote 
9) El Vergel 
10) Navidad 
11) El Arenal I 
12) El Arenal II 
13) Potrerito 
14) El Carmen 

 
Asentamientos Irregulares: 

1) Ampliación Santa Rosa 
2) Ampliación Presidentes 

 
Las colonias que no se citan, se regulan por las 
disposiciones del Libro Quinto del Código Administrativo 
del Estado de México, y el actual Plan Municipal de 
Desarrollo Urbano de Chicoloapan, publicado en la Ga-



ά2011. Año ŘŜƭ /ŀǳŘƛƭƭƻ ±ƛŎŜƴǘŜ DǳŜǊǊŜǊƻέ 

13 
 

ceta del Gobierno del Estado de México, el 19 de 
septiembre de 2003. 
 
(Se reforma el presente artículo por Gaceta de Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 10 de 
noviembre de 2010, Decreto 225) 
(Se reforma el presente artículo por Gaceta de Gobierno 
del Estado Libre y Soberano de México, de fecha 5 de 
julio de 2010, Decreto 104) 
 
ARTÍCULO 3.6.- Para el ejercicio de sus atribuciones y 
cumplimiento de sus objetivos, el Municipio de Chico-
loapan dispondrá de su patrimonio en términos de Ley, 
estando integrado por: 
 
BIENES 
 
     ω aǳŜōƭŜǎ Ŝ ƛƴƳǳŜōƭŜǎΦ 
 
INGRESOS 
 
     ω !ǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ŘƛǎǇƻƴƎŀn las leyes federales, 
estatales o municipales, a favor del Municipio. 
 
     ω !ǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ ǇƻǊ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ 
voluntad humana, tengan como beneficiario al Muni-
cipio de Chicoloapan. 
 
ARTÍCULO 3.7.- Los bienes que constituyen el Patrimonio 
Municipal, son inalienables, imprescriptibles e inem-
bargables y no podrán ser objeto de gravamen alguno, 
salvo disposición expresa en contrario. 
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ARTÍCULO 3.8.- El fin esencial del Municipio es lograr el 
bienestar común y de las familias residentes en él; para 
lo cual, las autoridades municipales deberán sujetar sus 
programas y acciones a los mandatos siguientes: 
 

I. Respetar, promover, regular y salvaguardar el 
goce y ejercicio de los derechos fundamentales 
en condiciones de equidad e igualdad de las 
personas, observando lo establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, los Tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el 
Presidente de la República, con aprobación del 
Senado; y las Leyes Generales, Federales y 
Locales. 

II. Salvaguardar y garantizar la soberanía municipal 
y el estado de derecho, o bien ceñir sus actos 
administrativos al principio de legalidad. 

III. Crear las condiciones necesarias para el de-
sarrollo de una cultura de respeto a los derechos 
humanos, y libertades fundamentales que 
promueva en la población una consecuencia 
solidaria y altruista, y un sentido de identidad 
que permita al ser humano desarrollarse libre-
mente. 

IV. Procurar el orden, la seguridad pública y la 
tranquilidad de los habitantes del Municipio, 
que genere la armonía social, así como la de-
fensa de los derechos sociales y la protección a 
la integridad de las personas y la de sus bienes. 

V. Revisar y actualizar la reglamentación municipal 
de acuerdo con las necesidades de la realidad 
social, económica y política del Municipio. 
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VI. Promover la eficiencia en el desempeño de la 
función pública, a través de la transparencia, 
honradez, humanismo y espíritu de servicio, que 
propicie una relación positiva y productiva con 
los ciudadanos. 

VII. Procurar atender las necesidades de los vecinos 
y habitantes, para proporcionarles una mejor 
calidad de vida mediante la creación, organi-
zación y funcionamiento de obras y servicios 
públicos. 

VIII. Preservar y fomentar los valores cívicos y 
culturales, para fortalecer la solidaridad na-
cional, estatal y municipal. 

IX. Promover, crear y fortalecer los causes de 
participación de habitantes y vecinos del Mu-
nicipio, para que individual o conjuntamente 
colaboren en la actividad municipal. 

X. Presentar, incrementar, proporcionar y rescatar 
el patrimonio cultural, las áreas de belleza natu-
ral, histórica y arqueológica; todo ello, para pre-
servar el patrimonio. 

XI. Respetar el uso del suelo en el territorio del 
Municipio, en los términos que dispone su Plan 
de Desarrollo Urbano. 

XII. Crear y fomentar una conciencia social e indi-
vidual, para preservar el equilibrio ecológico y 
proteger el medio ambiente en el Municipio. 

XIII. Promover una educación integral para la po-
blación del Municipio. 

XIV. Promover el desarrollo cultural, social, eco-
nómico y deportivo de los habitantes del 
Municipio, para garantizar la moral y las buenas 
costumbres, la salud e integración familiar, así 
como la adecuada utilización del tiempo libre. 
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XV. Promover y fomentar una conciencia colectiva e 
individual de la importancia de preservar la 
salud. 

XVI. Conservar y mejorar su patrimonio. 
XVII. Colaborar con las autoridades federales, esta-

tales y municipales, en el cumplimiento de sus 
fines. 

XVIII. Procurar que la administración pública municipal 
sea pronta y expedita. 

XIX. Promover la regularización de la tenencia de la 
tierra en el territorio municipal. 

XX. Intervenir, controlar y evitar el crecimiento 
urbano irregular en cumplimiento a lo dispuesto 
por el Plan Estratégico de Desarrollo Urbano 
Municipal, denunciando ante la autoridad com-
petente a las personas que contravengan las 
Leyes en esta materia. 

XXI. Modernizar la administración pública municipal, 
mediante la implementación de programas de 
simplificación administrativa. 

XXII. Preservar la moral y la salud pública, com-
batiendo la prostitución y la drogadicción. 

XXIII. Promover y fomentar la cultura de la solidaridad 
con los habitantes del municipio, ante la even-
tualidad de desastres naturales o siniestros. 

XXIV. Salvaguardar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, personas adultas mayores 
y personas con discapacidad, así como de los de-
más grupos en situación de vulnerabilidad. 
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TÍTULO CUARTO 
POBLACIÓN DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 4.1.- En el Municipio de Chicoloapan, Estado 
de México, todo individuo goza de las garantías indi-
viduales que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
Las relaciones entre autoridades municipales, servidores 
públicos y población del Municipio, se llevarán a cabo en 
el marco y respeto de estas garantías individuales cons-
titucionales. 
 
ARTÍCULO 4.2.- Dentro de la jurisdicción municipal, las 
personas pueden ostentar las siguientes condiciones po-
líticas: 
 

I. Habitante con residencia habitual. 
II. Habitante-Vecino. 

 
ARTÍCULO 4.3.- De conformidad con los artículos 13 y 14 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 
para efectos de este Título, se considera: 
 

I. Habitante con residencia habitual. 
 

a) Persona nacida en el territorio municipal 
y con residencia permanente y habitual 
en el mismo, sin distinción de na-
cionalidad. 

b) Persona no nacida en el territorio 
municipal, que ha manifestado por 
escrito a la autoridad municipal su vo-
luntad de residir permanentemente en 
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el mismo, acreditando tener su do-
micilio en él, por más de seis meses. 

 
II. Habitante-Vecino del Municipio: 

 
a) Persona con residencia efectiva en el 

territorio municipal, por más de seis 
meses. 

 
ARTÍCULO 4.4.- Las categorías de habitantes del Muni-
cipio se pierden: 
 

I. Por renuncia expresa ante la Secretaría del A-
yuntamiento. 

II. Por ausencia de más de seis meses del territorio 
municipal, a excepción de que se traslade a 
residir a otro lugar, en función del desempeño 
de un cargo de elección popular, comisión de ca-
rácter oficial. 

 
ARTÍCULO 4.5.- Se considera huésped distinguido del 
Municipio a aquella persona que, por razón de negocios, 
turismo, investigación científica o tecnológica, o por 
cualquier otra causa lícita, se encuentre de visita oficial 
temporal dentro del territorio municipal. 
 
ARTÍCULO 4.6.- Son Derechos de los habitantes: 
 

I. Votar y ser votados para los cargos de elección 
popular, y participar en asuntos políticos de 
acuerdo a su ideología o simpatía sin más límite 
que el respeto a los terceros y a las normas le-
gales establecidas. 
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II. Hacer uso de los servicios públicos municipales y 
de sus instalaciones en los términos de las leyes 
y reglamentos aplicables. Así como ser indem-
nizados por toda lesión que sufran en cualquiera 
de sus bienes y derechos o en su persona, salvo 
en los casos de fuerza mayor, siempre que la 
lesión sea consecuencia de los servicios públicos 
prestados, directa o indirectamente por el 
Municipio o por el mantenimiento a las insta-
laciones, previa resolución de la autoridad com-
petente. 

III. Solicitar la modificación de las normas del 
presente Bando Municipal, permitiéndosele al 
ciudadano su asistencia a la sesión de Cabildo 
correspondiente, en la que tendrá derecho a 
voz. 

IV. Ser consultado para llevar a cabo las obras pú-
blicas por cooperación. 

V. Ejercer su derecho de petición sobre asuntos de 
carácter municipal, con audiencia pública o pri-
vada, si así lo amerita el caso. 

VI. Acudir ante el órgano de representación vecinal 
de su sector, delegación, colonia, conjunto habi-
tacional o ante cualquier órgano de la ad-
ministración pública municipal, con el fin de ser 
auxiliados. 

VII. Tener preferencia en igualdad de circunstancias 
en el desempeño de empleo, cargo o comisión 
en la administración pública municipal o como 
autoridad auxiliar, y participar en el otor-
gamiento de contratos o concesiones mu-
nicipales. 
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VIII. Participar en las comisiones que se integren 
dentro del Municipio, para la gestión directa e 
indirecta de los servicios públicos. 

IX. Participar en foros de consulta ciudadana con-
vocados por el Ayuntamiento. 

X. Incorporarse a los grupos organizados de 
participación ciudadana existentes en el Muni-
cipio, conforme a las disposiciones de la Cons-
titución del Estado y leyes secundarias. 

XI. Celebrar manifestaciones o mítines públicos que 
no atenten contra la dignidad e integridad de las 
personas, de los bienes muebles e inmuebles 
públicos o privados, y que se realicen en forma 
pacífica y con respeto a las disposiciones fede-
rales, estatales y municipales. 

 
ARTÍCULO 4.7.- La población de este Municipio, tiene las 
siguientes obligaciones: 
 

I. Inscribirse en los padrones de carácter federal, 
estatal o municipal, en los términos que dis-
pongan las leyes aplicables. 

II. Respetar a las autoridades legalmente cons-
tituidas, y cumplir con las disposiciones que 
emitan las mismas. 

III. Informar a las autoridades correspondientes 
sobre la existencia de actividades nocivas, insa-
lubres y peligrosas para la comunidad. 

IV. Desempeñar las funciones declaradas como obli-
gatorias por las leyes federales, estatales o mu-
nicipales. 
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V. Cumplir con los citatorios que por escrito o 
cualquier otro medio le haga la autoridad mu-
nicipal. 

VI. Conservar los bienes y servicios públicos, y par-
ticipar en las obras públicas, en los términos que 
establezca la ley. 

VII. Cooperar con la información que las autoridades 
municipales les soliciten. 

VIII. Participar en la conservación de los centros de 
población, así como de la vía pública, en los 
términos que establezca el Reglamento de Ima-
gen Urbana. 

IX. Participar en la limpieza del Municipio, 
barriendo el frente de su domicilio, evitando 
tirar escombros, basura, materiales de demo-
liciones en vía pública, lotes baldíos, y en 
general en todo lugar no destinado para tal 
efecto. 

X. Participar en las campañas de reforestación, de 
preservación y restablecimiento del equilibrio e-
cológico. 

XI. Queda prohibida la poda, derribo y trasplante de 
árboles, sin autorización de la autoridad com-
petente. 

XII. Evitar quemar cualquier tipo de material. 
XIII. Observar conducta de respeto a la dignidad hu-

mana y a las buenas costumbres. 
XIV. Abstenerse de cometer cualquier acto de 

crueldad intencional contra animales, tanto do-
mésticos como silvestres. 

XV. Cooperar con las autoridades municipales en la 
conservación y reforestación de áreas verdes, 
parques recreativos y plazas públicas. 
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XVI. Usar racionalmente el agua, denunciando daños 
e ilícitos a la red del sistema de agua potable 
municipal. 

XVII. Dar cumplimiento a las disposiciones de la Direc-
ción de Protección Civil Municipal, con la fi-
nalidad de prevenir y evitar cualquier riesgo o 
siniestro. 

XVIII. Cooperar en la conservación y enriquecimiento 
del patrimonio cultural y artístico del Municipio. 

XIX. Hacer uso del suelo de su propiedad de con-
formidad con las normas establecidas en el Plan 
de Desarrollo Urbano, y conforme a las dispo-
siciones legales correspondientes. 

XX. Identificar su domicilio particular o comercial, 
colocando en lugar visible la placa con el nú-
mero oficial que le asigne la autoridad mu-
nicipal. 

XXI. Participar con las autoridades en la prevención y 
mejoramiento del medio ambiente, cumpliendo 
con lo establecido por la legislación federal, 
estatal o municipal de la materia, para prevenir 
y controlar la contaminación ambiental. 

XXII. Separar los residuos sólidos, conforme a la 
clasificación de orgánicos e inorgánicos y sani-
tarios, para facilitar el manejo y disposición final 
de estos residuos. 

XXIII. Acudir a los centros de verificación de emisiones 
contaminantes a revisar sus vehículos automo-
tores, particulares o colectivos. 

XXIV. Evitar que los predios baldíos comprendidos 
dentro de la Cabecera Municipal, se ocupen co-
mo depósito de basura, escombros y demás. 
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XXV. Inscribirse en la Junta Municipal de Reclu-
tamiento, en el caso de los varones en edad de 
cumplir con el servicio militar nacional. 

XXVI. Tener vigente y actualizada su credencial de 
elector. 

XXVII. Cooperar conforme a las leyes y reglamentos, en 
la realización de obras y acciones de beneficio 
colectivo. 

XXVIII. Denunciar ante la autoridad municipal los ilícitos 
causados al equipamiento urbano, como es, 
entre otros, el robo o maltrato de rejillas, tapas, 
coladeras del sistema de agua potable y 
alcantarillado, robo del fluido eléctrico del sis-
tema de alumbrado público. 

XXIX. Evitar el uso inadecuado del sistema de drenaje 
y alcantarillado del Municipio, no arrojando lí-
quidos o sólidos que pongan en riesgo la salud o 
la vida de las personas. 

XXX. Cumplir con la educación básica de sus hijos, 
vigilando su integridad física y mental. 

XXXI. Procurar que los familiares mayores de edad 
analfabetas acudan al Centro de Alfabetización, 
para recibir la instrucción educativa. 

XXXII. Cumplir con el pago oportuno de sus contri-
buciones. 

XXXIII. Evitar que sus animales domésticos perma-
nezcan en la vía pública, y someterlos a las 
campañas de sanidad animal; de no ser así otor-
gan su consentimiento tácito para remitirlos y 
sacrificarlos por la perrera municipal. 

XXXIV. Participar en los programas de vacunación y sa-
lud pública. 

XXXV. Las demás que dispongan las leyes y regla-
mentos. 
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ARTÍCULO 4.8.- Los extranjeros que pretendan esta-
blecer su domicilio dentro del territorio municipal, de-
berán acreditar su calidad migratoria que expida la Se-
cretaría de Relaciones Exteriores. 
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TÍTULO QUINTO 
GOBIERNO MUNICIPAL, AUTORIDADES Y 

ORGANISMOS AUXILIARES DEL H. AYUNTAMIENTO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL GOBIERNO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 5.1.- El Gobierno del Municipio estará 
depositado en un cuerpo colegiado denominado Ayun-
tamiento, y la ejecución de sus determinaciones corres-
ponderá al Presidente Municipal, quien preside el 
Ayuntamiento, dirige la administración pública muni-
cipal, y asume la representación jurídica del Municipio. 
 
ARTÍCULO 5.2.- El Ayuntamiento es el órgano de go-
bierno que propone, discute y aprueba los asuntos de la 
administración pública municipal, integrado por un Pre-
sidente Municipal, un Síndico y diez Regidores. 
 
ARTÍCULO 5.3.- El Presidente Municipal es el encargado 
de publicar y ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento, 
responsable de la administración del Municipio, con 
base en los criterios y políticas establecidos por el 
mismo, regulándose las funciones de los demás miem-
bros del Cabildo y de las autoridades municipales por lo 
establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, en este Bando Municipal y en los demás or-
denamientos aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.4.- El Síndico Municipal es el encargado de 
vigilar las finanzas públicas municipales, procurando su 
defensa y conservación, y es quien, salvo disposición ex-
presa en contrario, representa legalmente al Municipio 
en los asuntos en que éste sea parte. 
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ARTÍCULO 5.5.- El Ayuntamiento deberá resolver cole-
giadamente los asuntos de su competencia, para lo cual 
se constituye en asamblea deliberante llamada Cabildo. 
 
ARTÍCULO 5.6.- El Cabildo es la autoridad colegiada que 
propone, discute y aprueba las políticas generales del 
gobierno y de la administración municipal, así como los 
asuntos vinculados con la población, territorio, patri-
monio, organización política y administrativa del 
Municipio, conforme a lo dispuesto por las leyes, regla-
mentos y demás disposiciones normativas aplicables. 
 
ARTÍCULO 5.7.- Las sesiones del Ayuntamiento se ce-
lebran en la Sala de Cabildos, a excepción de aquellas 
que la causa o solemnidad del caso lo requiera, en el re-
Ŏƛƴǘƻ ǉǳŜ ǇǊŜǾƛŀƳŜƴǘŜ ǎŜŀ ŘŜŎƭŀǊŀŘƻ ŎƻƳƻ άƻŦƛŎƛŀƭέΣ 
para este fin. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
AUTORIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 5.8.- Para el ejercicio de sus atribuciones y 
responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se 
auxiliará de las dependencias y entidades de la Admi-
nistración Pública Municipal, mismas que estarán 
subordinadas al Presidente Municipal. El servidor pú-
blico titular de la dependencia y entidades ejercerá las 
funciones propias de su competencia, y será res-
ponsable por el ejercicio de dichas funciones conte-
nidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, 
acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que 
tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
 
ARTÍCULO 5.9.- La Administración Pública Municipal está 
constituida por dependencias jerárquicamente ordena-
das, que actúan en el ejercicio de sus atribuciones 
otorgadas por el Ayuntamiento y para el cumplimiento 
de los fines del Municipio, en orden a la pronta y eficaz 
satisfacción del interés público. 
 
ARTÍCULO 5.10.- Los actos administrativos que 
trasciendan a la esfera jurídica del gobernado, se 
formularán por escrito; las dependencias de la 
Administración Pública Municipal en su emisión cum-
plirán con el principio de legalidad, o bien, dando es-
tricto cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1.8. del 
Código Administrativo del Estado de México; o bien, 
cumplir con el principio general del derecho que dispone 
άƭŀ ŀǳǘƻǊƛŘŀŘ ǎƽƭƻ ǇƻŘǊł ƘŀŎŜǊΣ ƭƻ ǉǳŜ ƭŀ ƭŜȅΣ ƭƻǎ ǊŜ-
glamentos y lo que el presente Bando Municipal le 
ǇŜǊƳƛǘŀέΤ ƻ ǎŀƭǾƻΣ ŎǳŀƴŘƻ ŜȄƛǎǘŀ !ŎǳŜǊŘƻ ŜǎǇŜŎƝŦƛŎƻ ŘŜ 
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Cabildo que le otorgue atribuciones para ello. La es-
tructura orgánica de la Administración Pública Municipal 
y sus atribuciones estarán determinadas en el Regla-
mento de la Administración Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.11.- Los nombramientos y remociones de 
los servidores públicos que conforme a la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, deberán ser aprobados 
por el Ayuntamiento a propuesta del Presidente Muni-
cipal, serán los siguientes: 
 

I. Secretario del Ayuntamiento 
II. Tesorero Municipal 

III. Contralor Municipal 
IV. Defensor Municipal De Derechos Humanos 
V. Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 

 
ARTÍCULO 5.12.- Los integrantes del Ayuntamiento 
tendrán, a través de las comisiones respectivas que se 
prevén en la Ley Orgánica Municipal, las funciones de 
inspección, supervisión y vigilancia en las áreas de la 
Administración Pública Municipal cuyas responsabili-
dades se les asigne. 
 
ARTÍCULO 5.13.- Las dependencias de la Administración 
Pública Municipal, son las siguientes: 
 

Secretaría del H. Ayuntamiento. 
Tesorería Municipal. 
Contraloría Interna Municipal. 
Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora 01, 
con sede en el Palacio Municipal. 
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Oficialía Mediadora-Conciliadora y Calificadora 02, 
con sede en Real de Costitlán. 
Oficialía del Registro Civil 01. 
Oficialía del Registro Civil 02. 
Oficialía del Registro Civil 03. 
Dirección de Comunicación Social. 
Dirección de Protección Civil y Bomberos. 
Dirección de Administración. 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
Dirección de Planeación. 
Dirección de Seguridad Pública Preventiva.  
Dirección Jurídica. 
Dirección de Desarrollo, Empleo y Fomento  
Económico. 
Dirección de Abasto, Industria, Comercio y 
Regulación de la vía Pública. 
Dirección de Servicios Públicos. 
Dirección de Desarrollo Social. 
Dirección de Imagen Urbana. 
Dirección del Deporte. 
Dirección de Evaluación y Seguimiento. 
Oficialía Mayor. 
Jefatura de Eventos Especiales. 
Coordinación de Educación. 
Coordinación de Servicio y Mantenimiento 
Público. 
Coordinación de Servicio de Limpieza Municipal. 
Coordinación de Electrificaciones. 
Coordinación de Alumbrado Público. 
Coordinación de Bibliotecas. 
Defensoría Municipal de Derechos Humanos. 
Jefatura de Ecología. 
Jefatura de Transporte y Vialidad. 
Jefatura de Turismo. 
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Jefatura de Recursos Humanos. 
Jefatura de Patrimonio Municipal. 
Junta Municipal de Reclutamiento. 
Jefatura de Salud. 
Jefatura de Panteones. 
Jefatura de Catastro. 
Jefatura de Receptoría de Rentas. 
Jefatura del Empleo. 
Jefatura de Gobernación. 
Jefatura de Archivo Municipal. 
Jefatura de Parques y Jardines. 
Instituto Municipal de la Cultura Física y Deporte. 
Coordinación de Casa de la Cultura. 
Jefatura de la Casa Municipal de Atención a la 
Juventud. 
Archivo Histórico. 
Cronista Municipal. 
Instituto para la Protección de los Derechos de las 
Mujeres. 
Unidad de Información y Transparencia Municipal. 
Organismo Descentralizado de Agua y 
Saneamiento (O.D.A.S.). 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia (D. I. F.). 
Módulo de Prevención Social. 

 
ARTÍCULO 5.14.- Las dependencias de la Administración 
Pública Municipal están obligadas a coordinarse entre sí, 
y a proporcionarse la información necesaria para el buen 
funcionamiento de las actividades del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 5.15.- El Presidente Municipal decidirá ante 
cualquier duda o controversia, sobre la competencia o 
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atribuciones de las Dependencias de la Administración 
Pública Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.16.- El Ayuntamiento expedirá el Re-
glamento Interior de Trabajo, los Acuerdos, Circulares y 
otras disposiciones administrativas relacionadas con el 
funcionamiento de las dependencias de la administra-
ción pública municipal.  
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA INTEGRACIÓN SOCIAL Y DE 
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ARTÍCULO 5.17.-Son Autoridades Auxiliares Municipales: 
 

I. Delegados Municipales. 
II. Subdelegados Municipales. 

 
ARTÍCULO 5.18.- Las Autoridades Auxiliares durarán en 
su cargo tres años y podrán ser removidas por Acuerdo 
expreso del Ayuntamiento, de conformidad con las 
disposiciones legales. Como consecuencia de la remo-
ción, el cargo lo ocupará la persona que haya sido electa 
como suplente o, en su caso, por quien determine el A-
yuntamiento. 
 
ARTÍCULO 5.19.- Las Autoridades Auxiliares ejercerán en 
sus respectivas localidades, las atribuciones que les dele-
gue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tran-
quilidad, la paz pública, la seguridad y la protección de 
los habitantes de su respectiva jurisdicción, conforme a 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 
presente Bando Municipal. 
 
ARTÍCULO 5.20.- Las faltas temporales de las Auto-
ridades Auxiliares serán suplidas por la persona que 
designe el Ayuntamiento. En caso de faltas definitivas se 
designará a los sustitutos en términos de Ley. 
 
ARTÍCULO 5.21.- Los Delegados y Subdelegados deberán 
rendir un Informe Anual de Actividades, de manera pú-
blica y ante un representante del Ayuntamiento. Estas 
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autoridades podrán ser llamadas a comparecer ante el 
Ayuntamiento, cuando así se considere conveniente. 
 
ARTÍCULO 5.22.- Las Autoridades Auxiliares serán el 
enlace permanente de comunicación, entre los habi-
tantes de su comunidad y el Ayuntamiento, quien les 
brindará a través de la dependencia correspondiente, el 
apoyo necesario para solucionar los problemas que se 
les presenten. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 
ARTÍCULO 5.23.- Los Consejos de Participación Ciuda-
dana (COPACI), son órganos de comunicación y cola-
boración entre los habitantes de las distintas localidades 
del Municipio y autoridades del mismo. 
 
ARTÍCULO 5.24.- La elección de los Consejos quedará 
sujeta a las condiciones y requisitos que disponga el 
Ayuntamiento, a través de la convocatoria correspon-
diente. 
 
ARTÍCULO 5.25.- Las facultades y atribuciones de los 
Consejos están determinadas por la Ley Orgánica Muni-
cipal del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 5.26.- Los miembros de dichos órganos no 
podrán ser reelectos para el período inmediato siguien-
te, durarán en el cargo tres años y podrán ser removidos 
en cualquier tiempo por causa grave con el voto 
aprobatorio de las dos terceras partes del Ayuntamien-
to, previa garantía de audiencia. En caso de remoción se 
llamará a los suplentes. 
 
ARTÍCULO 5.27.- El Ayuntamiento podrá auxiliarse de 
organizaciones sociales representativas de la comunidad 
y de las demás que determinen las leyes, reglamentos o 
acuerdos del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DEL REFERÉNDUM O PLEBISCITO 

 
ARTÍCULO 5.28.- El Ayuntamiento promoverá la partici-
pación ciudadana para el fortalecimiento de la demo-
cracia a través del referéndum o plebiscito, en los casos 
y bajo los términos que el mismo determine. 
 
ARTÍCULO 5.29.- El Ayuntamiento convocará a refe-
réndum o plebiscito, en los casos siguientes: 
 

I. En aquellas decisiones de Cabildo que pudieran 
suscitar controversia. 

II. Para la destitución o permanencia de los 
Consejos de Participación Ciudadana, o Autori-
dades Auxiliares. 

III. Para la descentralización o concesión de algún 
servicio público. 

IV. Para la realización de obras públicas que se con-
sideren de alto impacto. 

 
ARTÍCULO 5.30.- El Ayuntamiento fijará las bases que 
contendrá la convocatoria, misma que será expedida y 
publicada en la Gaceta Municipal, en tiempo y forma. 
 
ARTÍCULO 5.31.- El Ayuntamiento garantizará los princi-
pios de legalidad y equidad para todos los procedi-
mientos a que haya lugar. 
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CAPÍTULO SEXTO 
DE LA CONSULTA POPULAR 

 
ARTÍCULO 5.32.- La consulta ciudadana podrá ser uti-
lizada por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal o 
los órganos de la administración pública municipal, para 
reconocer las opiniones de los vecinos y habitantes so-
bre la problemática municipal, planeación urbana, 
protección ambiental y servicios públicos.  
 
ARTÍCULO 5.33.- A las personas físicas o morales que 
destaquen por sus logros, actos u obras en beneficio de 
la comunidad del Municipio o del Estado, el A-
yuntamiento les hará entrega pública del reconoci-
miento oficial a sus actividades. 
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TÍTULO SEXTO 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 6.1.- Los servicios públicos municipales enun-
ciados en el Artículo 115, fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por 
el artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, serán prestados con eficiencia y calidad por 
las dependencias de la administración pública municipal, 
procurando que su beneficio alcance a toda la población 
del Municipio. 
 
ARTÍCULO 6.2.- El Municipio tiene a su cargo la pres-
tación, explotación, administración, supervisión y 
conservación de los servicios públicos municipales, entre 
otros, los que se enuncian a continuación: 
 

I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y a-
guas residuales. 

II. Alumbrado público. 
III. Limpia y disposición de desechos. 
IV. Mercados y centrales de abasto. 
V. Panteones. 

VI. Calles, parques, jardines, áreas verdes y re-
creativas. 

VII. Seguridad Pública y Tránsito. 
VIII. Embellecimiento y conservación de los po-

blados, centros urbanos y obras de interés 
social. 

IX. Asistencia social en el ámbito de su competencia 
y atención para el desarrollo integral de la mu-
jer, para lograr su incorporación plena y activa 
en todos los ámbitos. 
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X. De empleo. 
XI. Los demás que mediante Acuerdo, apruebe el 

Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 6.3.- La prestación de los servicios públicos 
municipales por particulares, requerirá del otorgamiento 
de la concesión por parte del Ayuntamiento, con la 
aprobación de la Legislatura Local, cuando así lo dis-
ponga la ley. 
 
ARTÍCULO 6.4.- Queda estrictamente prohibido que 
particulares presten servicios que la Constitución y las 
leyes enuncian como servicios públicos a cargo del 
Municipio. De no acatar esta disposición, el Ayuntamien-
to, en el ejercicio de sus atribuciones, denunciará ante 
las instancias competentes esos actos ilícitos. 
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CAPÍTULO PRIMERO 
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO, SANEAMIENTO Y AGUAS RESIDUALES 
 
ARTÍCULO 6.5.- El Organismo Descentralizado de Agua y 
Saneamiento (O.D.A.S. por sus siglas), estará a cargo de 
un Consejo Directivo, un Director General y un 
Comisario, en términos del artículo 30 y 33 de la Ley del 
Agua del Estado de México. De igual manera el Orga-
nismo, dentro de las facultades que tiene se encuentran 
las del Artículo 100 de la Ley del Agua del Estado de 
México, que a la letra dice: άCorresponderá a los 
Organismos la fijación y cobros de los servicios que esta-
blece el presente Capítulo. Tratándose de Organismos 
concesionarios, la facultad de fijar la tarifa será de 
Cabildo. Las cuotas o tarifas que fije el Organismo pres-
tador no serán menores a las establecidas en el Código 
Financiero del Estado de México y Municipios. La falta 
de pago de las cuotas o tarifas respectivas traerá como 
consecuencia la restricción del servicio por parte del 
concesionario hasta que se efectúe o normalice el 
ǇŀƎƻέΦ 
 
Así también podrá el Organismo imponer infracciones y 
sanciones administrativas apegadas al Código Financiero 
del Estado de México: 
 

A. Instalar en forma clandestina conexiones en 
cualquiera de las instalaciones de las redes 
municipales, así como ejecutar o consentir que 
se realice provisional o permanente, deriva-
ciones de agua o drenaje; 
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B. Desperdiciar ostensiblemente el agua o no cum-
plir con los requisitos, normas y condiciones de 
uso eficiente del agua que establece esta Ley, su 
Reglamento o las disposiciones que emitan la 
autoridad o su descentralizada a cargo del ser-
vicio; 

 
C. Causar desperfectos a su aparato medidor, vio-

lar los sellos del mismo, alterar el consumo o 
provocar que el propio medidor no registre el 
consumo de agua, así como retirar o variar la 
colocación del medidor de manera transitoria 
pero definitiva, sin la autorización correspon-
diente; 

 
D. Impedir la revisión de los aparatos medidores o 

la práctica de visitas de inspección; entre otras. 
 
ά[ŀǎ Ŧŀƭǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мпс ǎŜǊłƴ ǎŀƴ-
cionadas administrativamente, por la autoridad estatal, 
municipal, o sus descentralizadas, con multas equiva-
lentes a días de salario mínimo que van desde 10 hasta 
10,000 dependiendo la infracciƽƴ ŎƻƳŜǘƛŘŀέ. 
 
Así como también los artículos 148, 149, 150, 151, 152 y 
153 de la Ley del Agua del Estado de México. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 
ARTÍCULO 6.6.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Servicios Públicos, es la autoridad responsable de do-
tar y mantener en condiciones óptimas el servicio de 
alumbrado público, entre otros, en calles, avenidas, 
plazas públicas, jardines, áreas verdes, delegaciones y 
panteones. Esta dependencia deberá elaborar y mante-
ner actualizado un padrón de luminarias; tener esti-
maciones precisas del consumo de energía eléctrica de 
este sistema, el cual servirá de base para cubrir los 
pagos de consumo de energía eléctrica a la Comisión 
Federal de Electricidad; conformará un programa anual 
de mantenimiento y de electrificación, acorde al pre-
supuesto anual y al Plan de Desarrollo Municipal. 
Coadyuvará con el Ayuntamiento en la denuncia ante las 
autoridades competentes del robo de fluido eléctrico 
que realicen particulares al sistema de alumbrado pú-
blico municipal, así como de otros daños y perjuicios que 
se le causen al mismo. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DEL SERVICIO DE LIMPIA, RECOLECCIÓN 

Y DISPOSICIÓN FINAL DE DESECHOS 
SÓLIDOS NO PELIGROSOS Y PELIGROSOS 

 
ARTÍCULO 6.7.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Servicios Públicos, es la autoridad responsable de 
mantener limpias las calles, avenidas, plazas públicas, 
jardines, áreas verdes, delegaciones y panteones, entre 
otras. Esta dependencia tendrá a su cargo la recolección 
y disposición los residuos sólidos no peligrosos que se 
generen en el Municipio, los que una vez colocados 
fuera de las casas habitación la Dirección podrá disponer  
en los términos que marcan las leyes. Para tal efecto, 
elaborará sus programas para prestar con eficiencia y 
calidad este servicio, procurando que su cobertura 
alcance a toda la población. Con relación a estableci-
mientos industriales, mercantiles o de otro tipo que 
generen, manejen residuos peligrosos en el territorio 
municipal, esta dependencia, las Direcciones de Pro-
tección Civil y Bomberos y la de Abasto, Industria, Co-
mercio y Regulación de la Vía Pública, así como la 
Jefatura de Ecología, deberán coordinarse para elaborar 
y mantener actualizado un padrón de establecimientos 
que generen o manejen este tipo de residuos, y resolver 
colegiadamente sobre la propuesta de expedición de las 
licencias de funcionamiento, y/o clausura en su caso; sin 
embargo, la resolución definitiva en ambos casos, de-
berá contar con la anuencia del Presidente Municipal. 
 
Las Dependencias antes citadas coadyuvarán con el 
Ayuntamiento, en la denuncia ante las autoridades 
competentes, de hechos presuntamente constitutivos 
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de delitos ambientales o de otro tipo, que se ocasionen 
en el territorio municipal. 
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CAPÍTULO CUARTO 
DEL EJERCICIO DE ACTIVIDADES COMERCIALES, 

INDUSTRIALES Y DE SERVICIO, EN ESTABLECIMIENTOS 
FIJOS O SEMIFIJOS UBICADOS EN LA VÍA PÚBLICA, 

EN EL TERRITORIO MUNICIPAL 
 

ARTÍCULO 6.8.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Abasto, Industria, Comercio y Regulación de la Vía 
Pública, es la autoridad encargada de regular el ejercicio 
del comercio, de la industria, prestación de servicios o 
de otro tipo, en el territorio municipal, tanto de los 
establecimientos fijos, como de los que lo ejercen en la 
vía pública o semifijos, en este último caso de manera 
temporal.  
 
Las personas que ejerzan el comercio, industria, presten 
servicios o de otro tipo, en el territorio municipal, en 
establecimientos fijos, contarán con un plazo im-
prorrogable no mayor a treinta días naturales para obte-
ner de la autoridad municipal su licencia de fun-
cionamiento, a excepción de aquellos comercios que 
expendan bebidas alcohólicas o que pudieran perjudicar 
el interés social, para lo cual será necesario presentar 
escrito de petición, solicitando el plazo para regu-
larizarse. Además, es requisito indispensable que el 
predio en el que se ubique su establecimiento no adeu-
de ninguna contribución municipal; para tal efecto 
deberá exhibir las constancias de no adeudo que emite 
la autoridad fiscal, y cumplir previamente con todos los 
requisitos, términos y condiciones que establece el 
Reglamento Municipal de esta materia. En cuanto a los 
comercios que expendan bebidas alcohólicas por ningún 
motivo funcionaran sin su respectiva licencia de fun-
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cionamiento, en caso contrario se procederá de manera 
inmediata a la suspensión o clausura del negocio 
observando las leyes aplicables a la materia. 
 
La licencia de funcionamiento que se expida, en ningún 
caso autoriza que las personas que ejercen el comercio 
o prestan servicios en establecimientos fijos, ocupen la 
vía pública para el ejercicio de sus actividades. Por tal 
motivo, si hacen uso de la vía pública se cancelara la 
licencia de funcionamiento o permiso; o si la situación 
física y jurídica lo permite, tendrán que cubrir el im-
puesto respectivo, por uso de vía pública que hagan 
frente a su local comercial o alrededor de él, en apego a 
lo señalado por el Código Financiero del Estado de 
México y demás leyes tributarias. 
 
Las personas que ejerzan el comercio o presten servicios 
en la vía pública o semifijos, obtendrán autorización por 
escrito de la autoridad municipal competente, de 
manera previa al ejercicio de esta actividad en el terri-
torio municipal. 
 
 Los particulares que no cumplan con estas dispo-
siciones, esta Dependencia tiene todas las atribuciones 
para llevar a cabo los actos administrativos de inspec-
cionar, vigilar, suspender, resguardar, clausurar los 
establecimientos fijos, semifijos y ambulantes. Para tal 
efecto, sustanciará el procedimiento correspondiente en 
los términos que establece el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México, otorgando 
necesariamente su garantía de audiencia al gobernado.  
 
Los propietarios de establecimientos comerciales, 
industriales, anuncios publicitarios y los que ejercen la 
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actividad comercial en la vía pública, deberán revalidar 
cada año la licencia de funcionamiento, permiso, 
autorización, credencial o el documento que le permite 
ejercer su actividad comercial. 
 
Con relación a los espacios públicos ocupados por 
personas para el ejercicio del comercio en la vía pública, 
el Ayuntamiento se reserva en todo tiempo el derecho o 
atribución de ubicar o reubicar en otro espacio al 
originalmente asignado, a los comerciantes o presta-
dores de servicios, en cumplimiento al principio de que 
Ŝƭ άƛƴǘŜǊŞǎ ǇǵōƭƛŎƻ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ǇƻǊ encima del interés 
ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊέΤ o bien, con la finalidad de llevar a cabo 
eventos cívicos, culturales, deportivos, religiosos y dar 
continuidad a los festejos tradicionales del Municipio. En 
caso de oposición por parte del comerciante, se can-
celará de manera definitiva el permiso otorgado por 
esta Dirección.   
 
Esta dependencia llevará y mantendrá actualizados, 
tanto el Padrón de Establecimientos Mercantiles, como 
el Padrón de Establecimientos que ejercen el comercio o 
presten servicios en la vía pública, coadyuvando además 
con el Ayuntamiento para denunciar ante la autoridad 
competente hechos y actos presuntamente constitutivos 
de delitos, por el ejercicio ilícito de las actividades enun-
ciadas en este apartado. 
 
Esta Dirección ejercerá, conjuntamente con la Tesorería 
Municipal, actos de fiscalización, con la finalidad de que 
las personas que ejerzan el comercio en los términos an-
tes descritos, se encuentren al corriente en el pago de 
sus contribuciones que dispongan las leyes fiscales.  
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A la Tesorería Municipal, la Dirección de Abasto, 
Industria, Comercio y Regulación de la Vía Pública, la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos, la Jefatura de 
Ecología, la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Ur-
bano: se les otorgan todas las atribuciones para ejercer 
de manera individual o de manera conjunta, visitas 
domiciliarias, de inspección o vigilancia, con la finalidad 
de verificar que todos los establecimientos que ejerzan 
actividades comerciales, industriales o de otro tipo, 
cumplan con las disposiciones de este Bando Municipal 
y las que establezcan los demás ordenamientos legales y 
reglamentarios de competencia municipal, para lo cual 
deberán sustanciar los procedimientos que establecen 
las disposiciones fiscales y administrativas, del Código 
Financiero del Estado de México y Municipios, Código 
Administrativo y Código de Procedimientos Adminis-
trativos del Estado de México, otorgando la garantía de 
audiencia en los casos que así lo dispongan estos orde-
namientos, así como el de imponer las sanciones admi-
nistrativas que los mismos establecen.  
 
Tratándose de sanciones administrativas de naturaleza 
distinta a la fiscal, las dependencias impositoras deberán 
turnarlas a la Tesorería Municipal, para su cobro me-
diante el procedimiento administrativo de ejecución. 
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CAPÍTULO QUINTO 
DEL SERVICIO DE PANTEONES 

 
ARTÍCULO 6.9.- El servicio de panteones en el municipio, 
lo presentará exclusivamente la autoridad municipal, 
quedando restringida la autorización para el ejercicio de 
estas actividades por particulares. 
 

I. El servicio de panteones comprende la 
inhumación, exhumación, reinhumación, permi-
sos de construcción, refrendos, cambios de titu-
lar constancias y  perpetuidades. 

 
II. La autoridad municipal proporcionará este 

servicio, sin distinción de raza, nacionalidad, 
ideología, religión o condición social, previo pa-
go de los derechos a la tesorería municipal y trá-
mites legales correspondientes. 

 
III. La limpieza, mantenimiento y conservación de 

las áreas e instalaciones de uso común del pan-
teón estará a cargo del ayuntamiento. La 
limpieza, mantenimiento y conservación de las 
fosas o tumbas, será obligatoria para los familia-
res del difunto. 

 
IV. Se sancionará a quien se sorprenda dejando  ba-

sura dentro del área y daños a terceras fosas. 
 

V. La oficina municipal correspondiente elaborará 
un informe en el que expresará el estado de a-
bandono en el que se encuentran algunas de 
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éstas, con el propósito de que el Ayuntamiento 
disponga lo conducente. 

 
VI. Los cadáveres de las personas  desconocidas que 

sean remitidas por las autoridades competentes,  
serán inhumados en la fosa común. 

 
VII. El derecho de uso sobre fosa, se proporcionará 

de manera temporal de conformidad con el pla-
zo que establece la ley sanitaria. 

 
VIII. El Presidente Municipal designará apoyos totales 

o parciales a personas de escasos recursos en in-
humaciones. 

 
IX. Se designarán fechas de campañas para regulari-

zación  de fosas y refrendos. 
 

X. Las demás disposiciones no contenidas en este 
Bando Municipal con relación a este servicio, se 
encontrarán reguladas por el Reglamento de 
materia, o por los acuerdos específicos emitidos 
por el Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO SEXTO 
SEGURIDAD PÚBLICA  

 
ARTÍCULO 6.10.- El Municipio de Chicoloapan consciente 
de la problemática que prevalece en la Nación, en el 
contexto de Seguridad Pública, obliga a todos los mexi-
canos a participar de manera activa en el proceso de 
garantizar condiciones de sana convivencia y respeto a 
los Derechos Humanos dentro de un ambiente de plena 
democracia, por lo que la Administración 2009-2012 del 
Municipio de Chicoloapan en Solemne Sesión de Cabildo 
de fecha 19 de enero de 2011 determinó la publicación 
del presente Bando en el cual se da a conocer a los 
gobernados los siguientes documentos que también 
fueron aprobados en dicha sesión y que revisten el ca-
rácter de ley con plena aplicabilidad en la jurisdicción de 
esta población como sigue: 
 

I. Implementación del Servicio Profesional de Ca-
rrera Policial. 

II. Publicación del reglamento de la Dirección de 
Seguridad Pública Municipal. 

III. Integración de la Comisión de Orden y de 
Justicia para el adecuado control disciplinario de 
la Dirección General de Seguridad Pública Muni-
cipal. 

 
En el concepto que estos documentos permitirán tanto 
al Gobierno Municipal como a los habitantes de este 
Municipio, contar con la certeza jurídica de un pleno y 
franco progreso en materia de Seguridad Pública, en 
base a los lineamientos establecidos en el Sistema Na-
cional de Seguridad Pública; así mismo la publicación de 
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los documentos antes descritos constará en sus res-
pectivos reglamentos. 
 
ARTÍCULO 6.11.- En el territorio del Municipio de Chico-
loapan, la prestación del servicio de seguridad pública 
estará a cargo exclusivamente de la Dirección de Segu-
ridad Pública. Ninguna autoridad municipal podrá 
otorgar autorización para el ejercicio de estas activi-
dades a empresas privadas. En la prestación de este 
servicio público, todos y cada uno de los servidores 
públicos a cargo de la Dirección de Seguridad Pública, 
cumplirán con lo siguiente: 
 

I. Salvaguardar la integridad física, los derechos y 
bienes de las personas. 

II. Preservar las libertades, el orden y la paz públi-
ca, con estricto apego a la protección de los 
derechos humanos y a las garantías individuales 
que establece la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos. 

III.  Prevenir la comisión de delitos e infracciones en 
los términos de las disposiciones legales y regla-
mentarias aplicables. 

IV. Coadyuvar con el Ministerio Público, en el ejer-
cicio de sus atribuciones. 

V. Desarrollar y ejecutar programas de educación 
vial y seguridad pública, así como todos aquellos 
que tengan como objetivo el dar estricto cum-
plimiento a sus atribuciones. 

VI. Proporcionar un informe diario de sus activi-
dades a su superior jerárquico. 

VII. Las demás, que tengan conferidas en otros orde-
namientos legales o reglamentarios. 
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ARTÍCULO 6.12.- En los términos que señala la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Mé-
xico, la Ley General que establece las bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
la Ley de Seguridad Pública Preventiva del Estado de 
México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de Mé-
xico, para el eficaz cumplimiento de las funciones en 
materia de seguridad, en el Municipio se constituirá un 
Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pública, 
con funciones para combatir las causas que generan la 
comisión de delitos y conductas antisociales, desarro-
llando políticas, programas y acciones para que la so-
ciedad participe en la planeación y supervisión de la se-
guridad pública municipal. 
 
Este Consejo se integra por: 
 

¶ Presidente del Consejo. 
 

¶ Secretario del Consejo. 
 

¶ Síndico Municipal. 
 

¶ Director de Seguridad Pública Municipal. 
 

¶ Coordinador Regional del Gobierno del Estado. 
 

¶ Autoridades Auxiliares Municipales. 
 
ARTÍCULO 6.13.- Para alcanzar los fines previstos en este 
Bando y demás disposiciones legales en materia de se-
guridad pública, el cuerpo preventivo de seguridad 
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pública municipal, realizará actividades operativas con-
currentes en forma coordinada con los Cuerpos Pre-
ventivos de Seguridad Pública Federal y Estatal, 
estableciendo la unificación de criterio y la unidad de los 
mandos. Asimismo, mediante acuerdo, se podrá coordi-
nar operativamente la función de la seguridad pública 
con otros municipios, que constituyan una continuidad 
geográfica, estableciendo instrumentos y mecanismos 
para tal fin. 
 
ARTÍCULO 6.14.- Son atribuciones del Consejo Coordi-
nador Municipal de Seguridad Pública: 
 

I. Salvaguardar la vida, la integridad, los derechos 
y bienes de las personas, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública en el te-
rritorio del Municipio; 

II. Asumir la coordinación, planeación y supervisión 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el 
territorio municipal; 

III. Derivado de la coordinación con las instancias 
Federal y Estatal, proponer a estos acuerdos, 
programas y convenios en materia de seguridad 
pública; 

IV. Proponer al H. Ayuntamiento para su aproba-
ción, su reglamento interior; y 

V. Las demás que le reserven las leyes, convenios y 
acuerdos y resoluciones que se tomen con otras 
instancias de coordinación, y las señaladas en su 
propio reglamento. 

 
ARTÍCULO 6.15.- Será instancia de participación 
ŎƻƳǳƴƛǘŀǊƛŀΣ ǾƛƴŎǳƭŀŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ά/ƻƴǎŜƧƻ /ƻƻǊŘƛƴŀŘƻǊ aǳ-
ƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ tǵōƭƛŎŀέΣ Ŝƭ ά/ƻƳƛǘŞ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ 
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/ƻƴǎǳƭǘŀ ȅ tŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘέΣ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ 
de la planeación y supervisión de la seguridad pública. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO 
PROTECCIÓN CIVIL Y BOMBEROS 

 
ARTÍCULO 6.16.- La Dirección de Protección Civil y 
Bomberos tiene como objetivo integrar y conjuntar los 
Recursos Humanos, Materiales y los Sistemas que Per-
mitan la Salvaguarda de la Vida, la Salud y el Entorno de 
una Población ante Situaciones de Emergencia o De-
sastre, con el apoyo y coordinación de las Unidades 
Administrativas Municipales que se requieran, así como 
de las Dependencias del Gobierno Federal y Estatal. 
 
ARTÍCULO 6.17.- El  Sistema Municipal de Protección 
Civil se integra por el Ayuntamiento, el Consejo Muni-
cipal de Protección Civil, grupos de voluntarios, sectores 
social y privado. 
 
ARTICULO 6.18.- El H. Ayuntamiento creará el Sistema 
de Protección Civil Municipal a través de la Dirección de 
Protección Civil y de Bomberos de acuerdo a los línea-
mientos de la Ley de Protección Civil para el Estado de 
México, cuyo fin sea la integración del Consejo Mu-
nicipal de Protección Civil, para establecer las acciones 
orientadas a la prevención y predicción de riesgos, si-
niestros y desastres a efecto de reducir sus efectos en la 
integridad física de las personas y su entorno. 
 
ARTICULO 6.19.-  El Consejo Municipal de Protección Ci-
vil es el órgano de consulta y participación de los 
sectores públicos y privados, para la prevención, auxilio 
y restablecimiento, ante situaciones de riesgo, siniestro 
o desastre. La integración y funciones del mismo, que-
darán  determinadas en las leyes y reglamentos de esta 
materia.  
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Esta dependencia difundirá de manera amplia y por 
cualquier medio la cultura en materia de Protección 
Civil. Entre sus tareas estará la de coordinar los grupos 
operativos de los sectores social y privado del Municipio 
en caso de emergencia y/o desastre, así como  organizar 
de manera directa los centros de acopio que se 
establezcan dentro del territorio municipal, siendo el ú-
nico responsable de la administración de los bienes 
donados por la ciudadanía, y de hacerlo llegar a quien lo 
necesite bajo la observación del Ayuntamiento. 
 
ARTÍCULO 6.20, Sobre la operación y seguimiento del 
Consejo Municipal de Protección Civil, la unidad 
coordinadora será la Dirección de Protección Civil y 
Bomberos. En dicho Consejo se establecerán las estra-
tegias y opiniones de participación para su aplicación, en 
base a los recursos disponibles, cuyas acciones serán 
alternativas de solución y no de operación, en la que 
única y oficialmente la Dirección de Protección Civil y 
Bomberos tendrá la atribución para realizar la aplicación 
de las mismas, sobre sus funciones en base a las atribu-
ciones de gobierno conferidas. 
 
ARTÍCULO 6.21.- La Dirección de Protección Civil y 
Bomberos elaborará las bases y procedimientos res-
pectivos para la operación, atribuciones y funciones del 
Consejo Municipal de Protección Civil, una vez que se 
haya realizado la Constitución del Sistema y Consejo 
Municipal de Protección Civil Municipal, sobre los tiem-
pos de establecimiento y operación (anual y del período 
de Gobierno Municipal). 
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ARTÍCULO 6.22.- La Dirección de Protección Civil y 
Bomberos, considerando las acciones de Prevención, 
Capacitación, Auxilio, Restablecimiento y Rehabilitación 
de los Servicios Vitales Municipales, tiene atribución 
para supervisar, inspeccionar, operar y ejecutar las 
actividades especificas sobre los fenómenos perturba-
dores referente a: 
 

ωCapacitaciones 
ωInspecciones y Opiniones Técnicas 
ωRevisiones, Supervisiones Autorizaciones o Clau-
sura de inmuebles en situación de Riesgo, en 
entornos sociales, privados o públicos. 

 
ARTÍCULO 6.23.- En base a la normatividad vigente sobre 
situaciones de riesgo, funcionalidad de inmuebles en ge-
neral y situaciones especiales que implique un riesgo 
para la integridad física de las personas, ya sea por 
concentraciones mínimas o masivas de personas, la Di-
rección de Protección Civil y Bomberos, considerando las 
acciones de Prevención, Riesgo o falta en las garantías 
de seguridad en materia de Protección Civil dentro del 
territorio municipal, sin necesidad de otorgar garantía 
de audiencia a los gobernados, podrá:  
 
Realizar las Diligencias correspondientes preventivas y 
predectivas sobre la restricción de cualquier actividad, 
espacio o establecimiento público y privado, en los que 
existan riesgos inminentes sobre los cinco fenómenos 
perturbadores, que representen un peligro en la vida, 
salud física y moral de persona o personas y de su en-
torno. Además de los servicios vitales de la población en 
general, podrán ser aplicables en al menos: 
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a) Abasto. 
b) Agua Potable. 
c) Alcantarillado. 
d) Comunicaciones. 
e) Desarrollo Urbano. 
f) Electricidad. 
g) Energéticos. 
h) Salud. 
i) Seguridad Pública. 
j) Transporte. 
k) Espacios Públicos. 
l) Salas cinematográficas y de espectáculos. 
m) Estadios y arenas deportivas. 
n) Bares, restaurantes y centros nocturnos. 
o) Centros comerciales. 
p) Edificaciones o complejos habitacionales. 
q) Edificaciones de escuelas y hospitales. 
r) Estaciones de servicio de gasolina, diesel, gas 

carburante, gas LP. 
s) Estaciones de transferencia. 
t) Instalaciones o centros de transporte colectivo. 
u) Industrias. 
v) Otras. 

 
ARTÍCULO 6.24.- Establecer los conductos adminis-
trativos y económicos a nivel Federal, Estatal y Munici-
pal, con el fin de integrar los instrumentos operativos, 
enunciativos y no limitativos para realizar acciones pre-
ventivas, estructurales y no estructurales sobre lo 
siguiente: 
 

I. Elaborar el Atlas Municipal de Riesgos 
(Hidrometereológico, Geológico, 
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Socioorganizativo, Sanitario y Físico 
Químico). 

II. Actualización anual del Atlas Municipal 
de Riesgos, que permita prevenir y, 
principalmente, disminuir las afectacio-
nes sobre medios físicos y evitar las 
afectaciones en la integridad física de las 
personas y población en general. 

III. Reglamentos de Protección Civil Munici-
pal, acorde a los diferentes sectores po-
blacionales existentes. 

 
ARTÍCULO 6.25.- Los propietarios, administradores, 
gerentes, encargados o representantes legales, de 
acuerdo a la naturaleza de su giro y actividad que realiza 
y a lo establecido en las leyes, reglamentos y 
ordenamientos sobre Giros Mercantiles y de Funciona-
miento, sean considerados de alto, mediano y bajo 
riesgo, estarán obligados a elaborar un Programa Inter-
no o Especial de Protección Civil. 
 
ARTÍCULO 6.26.- Los Programas Internos o especiales a 
que se refiere el Artículo anterior, deben adecuarse a los 
términos de referencia para tal fin, y de los sustentos 
jurídicos y administrativos que se apliquen de acuerdo a 
los ordenamientos vigentes, así como del responsable 
técnico con registro oficial para tal fin, lo cual estará 
sujeto a la revisión y aprobación de la Dirección de Pro-
tección Civil y Bomberos. 
 
ARTÍCULO 6.27.- (DEROGADO) 
ARTÍCULO 6.28.- Los grupos voluntarios de bomberos, 
paramédicos, organizaciones civiles, instituciones priva-
das de protección civil lucrativas y no lucrativas, y demás 
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organismos sociales afines deberán registrarse en la 
Dirección de Protección Civil y Bomberos Municipal, 
donde se les expedirá la autorización para su funciona-
miento, la cual indicará el número de registro, nombre 
del grupo voluntario, actividades a las que se dedica y 
adscripción autorizada, las restricciones, en su caso, y el 
alcance de su intervención. El registro deberá renovarse 
durante los tres primeros meses de cada año. 
 
En caso de no cumplir con todos los lineamientos legales 
y administrativos, no será otorgado el permiso del 
funcionamiento; por lo que se realizará el procedimiento 
legal correspondiente si se estuviera trabajando de for-
ma irregular. 
 
ARTÍCULO 6.29.- Las personas físicas o morales que 
pretendan dedicarse permanentemente a la fabricación 
de armas de fuego, armas de gas y de municiones, y 
fábricas de pólvoras, de explosivos, de artificios o de 
substancias químicas relacionadas con explosivos, o 
establecer talleres de fabricación de artificios pirotéc-
nicos, o dedicarse a la actividad de compraventa de 
artificios pirotécnicos, solicitarán ante esta Dirección los 
Certificados de seguridad, contemplados en el Regla-
mento de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
del lugar donde se pretenda establecer la factoría y 
proyectos detallados que impliquen la certeza de que las 
instalaciones, almacenes y polvorines serán adecuados 
para preservar de daño a las personas o a las cosas, así 
como las medidas para evitar accidentes y robos, de que 
el lugar elegido para la construcción mencionada reúne 
los requisitos de seguridad, según sea el caso, mismos 
que expedirá el Presidente Municipal, una vez que la 
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Dirección rinda el informe de que el solicitante cumple 
con la normatividad correspondiente. En todo caso la 
autoridad municipal extenderá el Certificado con es-
tricto apego a las leyes federales, estatales y municipa-
les de la materia.  
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CAPÍTULO OCTAVO 
EMBELLECIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE POBLADOS, 

CENTROS URBANOS Y OBRAS DE INTERÉS SOCIAL 
 
ARTÍCULO 6.30.- Se considera de orden público la 
imagen urbana y la preservación de zonas de valor histó-
rico y cultural del Municipio, la cual tendrá como ob-
jetivo: 
 

I. Que el Ayuntamiento determine los bienes 
muebles e inmuebles ubicados dentro del te-
rritorio municipal, que se sujetarán a la Ima-
gen Urbana, que el mismo determine en el 
Reglamento de Imagen Urbana. Para efectos 
de Imagen Urbana, se delimita en la Cabecera 
Municipal y comprende lo siguiente: Al norte: 
la calle Allende, en el tramo comprendido 
entre las calles de Lerdo y Zaragoza; al sur: la 
calle Libertad, en el tramo comprendido entre 
las calles de Zaragoza y Moctezuma; al 
oriente: la calle de Zaragoza, en el tramo 
comprendido entre las calles de Allende y 
Libertad; y al poniente: la calle de Mocte-
zuma, entre las calles de Libertad e Hidalgo. 
Los inmuebles que se ubican aquí, deberán 
obtener de la Dirección de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, autorización por escrito, 
sobre el diseño, color, forma, materiales 
utilizados, alturas, -entre otros- de las modi-
ficaciones o remodelaciones que se realicen a 
las fachadas de estos inmuebles, así como las 
nuevas fachadas que se construyan. Sobre la 
Avenida Hidalgo, en su tramo comprendido 
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entre Plaza Principal de la Cabecera Munici-
pal, hasta la calle Leona Vicario, queda 
restringida la circulación de todo tipo de 
vehículos, con excepción de los vehículos de 
las personas domiciliadas en el tramo re-
ferido, quienes podrán transitar única y 
exclusivamente para estacionarlos al interior 
del domicilio; consecuentemente queda reser-
vado su uso única y exclusivamente como an-
dador peatonal. 

II. El Ayuntamiento determinará cuáles son las 
zonas de valor histórico y cultural del 
Municipio, así como los procedimientos enca-
minados para su rescate, conservación y 
promoción turística. Tratándose de inmuebles 
propiedad de particulares, promoverá que 
legalmente pasen a ser propiedad del Munici-
pio, para cumplir única y exclusivamente con 
los fines anteriores. 

III. Con relación a los inmuebles propiedad de 
particulares, que se sujeten a la Imagen 
Urbana, las autoridades municipales antes de 
ejecutar alguna acción, deberán obtener de 
los propietarios su consentimiento y autori-
zación por escrito, integrando dichos docu-
mentos al patrimonio del Municipio. 
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CAPÍTULO NOVENO 
ASISTENCIA SOCIAL Y DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
 
ARTÍCULO 6.31.- Los programas de asistencia social del 
municipio de Chicoloapan, se  encomiendan a la entidad 
ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ ά{L{¢9a! a¦bL/Lt![ t!w! 9[ 59{!-
wwh[[h Lb¢9Dw![ 59 [! C!aL[L!έ ό{a5LCύ, bajo la o-
rientación y normatividad del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM). 
Tendrán una organización basada en una Junta de Go-
bierno, la Presidencia y la Dirección. La Junta de 
Gobierno se integrará con el Presidente del Organismo, 
un Secretario, un Tesorero y dos Vocales. Dentro del 
seno del Sistemas Municipal DIF, se podrá crear un 
Patronato con representaciones del Municipio y de los 
Sectores Social y Privado, cuyo objetivo fundamental 
será el de allegarse recursos para el cumplimiento de los 
programas. 
 
En apego a la Ley que crea los Organismos Descentra-
lizados de Asistencia Social, publicada en la Gaceta de 
Gobierno el 16 de julio de 1985;  el  SMDIF tendrá los si-
guientes objetivos de asistencia social y beneficio 
colectivo:  
 

I. Asegurar la atención permanente a la población 
marginada, brindando servicios integrales de 
Asistencia Social, enmarcados dentro de los 
Programas Básicos del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia en el Estado 
de México, conforme a las normas estable-
cidas a nivel Nacional y Estatal; 
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II. Promover los mínimos de bienestar social y el 
desarrollo de la comunidad, para crear mejo-
res condiciones de vida a los habitantes del 
Municipio; 

III. Fomentar la educación escolar y extra-escolar e 
impulsar el sano crecimiento físico y mental 
de la niñez; 

IV. Coordinar las actividades que en materia de 
asistencia social realicen otras Instituciones 
públicas o privadas en el municipio; 

V. Impulsar, promover o gestionar la creación de 
Instituciones o establecimientos de asistencia 
social, en beneficio de menores en estado de 
abandono, de senescentes y de personas con 
discapacidad sin recursos; 

VI. Prestar servicios jurídicos y de orientación social 
a menores, senectos y personas con 
discapacidad carentes de recursos econó-
micos, así como a la familia para su inte-
gración y bienestar; 

VII. Procurar permanentemente la adecuación de los 
objetivos y programas del Sistema Municipal y 
los que lleve a cabo el DIFEM, a través de 
Acuerdos, Convenios o cualquier figura jurí-
dica, encaminados a la obtención del bie-
nestar social; 

VIII. Impulsar acciones para promover el desarrollo 
humano integral de los adultos mayores, 
coadyuvando para que sus distintas capacida-
des sean valoradas y aprovechadas en el 
desarrollo comunitario, económico y social; 

IX. Los demás que le encomienden las leyes. 
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Para el buen desempeño de la asistencia social, el SMDIF 
de Chicoloapan, cuenta con cuatro instalaciones donde 
brinda atención a la población: 
 

1. Oficinas centrales: Mina #5, Cabecera Municipal. 
2. Subsistema DIF ά9ƧŞǊŎƛǘƻ ŘŜƭ ¢ǊŀōŀƧƻέΣ ǳōƛŎŀŘƻ 

en la colonia Ejército del Trabajo. 
3. Unidad de Rehabilitación e Integración Social 

(URIS); Real de Guadalupe S/n esq. Real de 
Dalia, U. Hab. Real de San Vicente II (ARA II). 

4. Unidad Alfa & Omega; Río Humaya esq. Río 
Jamapa, U. Hab. Geovillas de Costitlán. 
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TÍTULO SÉPTIMO 
DESARROLLO SOCIAL; DESARROLLO, 
 EMPLEO Y FOMENTO ECONÓMICO 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DEL DESARROLLO Y FOMENTO ECONÓMICO 
 
ARTÍCULO 7.1.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Desarrollo y Fomento Económico, formulará y ejecu-
tará programas que tengan como finalidad, entre otros, 
el desarrollo comercial, industrial, ganadero, agrícola, 
silvícola o artesanal en el Municipio; para lo cual, 
vinculará estos programas con los inversionistas, cá-
maras de comercio o de industria, instituciones 
educativas, dependencias del gobierno federal, estatal o 
de otros municipios, nacionales o extranjeros; promo-
viendo de manera específica que los establecimientos 
que se asienten en el territorio municipal, sean 
potencialmente demandantes de mano de obra y que en 
sus procesos de producción no utilicen grandes cantida-
des de agua y que no sean altamente contaminantes. 
Esta Dirección promoverá ante las diferentes depende-
ncias de la administración pública municipal que sean 
competentes, la instalación y apertura rápida de em-
presas.  
 
Esta dependencia deberá promover el desarrollo en el 
Municipio, entre otros, de cursos, conferencias, pláticas, 
seminarios, exposiciones y ferias, con los diferentes sec-
tores productivos de nuestro país, a fin de cumplir con 
sus objetivos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
EMPLEO 

 
ARTÍCULO 7.2.- El Ayuntamiento, a través de la Dirección 
de Desarrollo Económico, tendrá a su cargo vincular la 
oferta de trabajo que genera la población del Municipio, 
con la demanda que realicen las empresas establecidas 
en el mismo o en la región; para lo cual realizará y 
ejecutará programas que cumplan con este fin, promo-
viendo entre otras: actividades de capacitación me-
diante cursos, conferencias, talleres, celebrando conve-
nios con las empresas o con otras dependencias 
federales, estatales o municipales vinculadas en esta 
materia. Llevará y actualizará un banco de datos estadís-
tico del fenómeno oferta-demanda de empleo clasifican-
dolo por tipo de empleo, sexo, edad, que se desarrolla 
en el Municipio. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DESARROLLO SOCIAL 

 
ARTÍCULO 7.3.- El H. Ayuntamiento, a través de la 
Dirección de Desarrollo Social, formulará, coordinará e 
implementará la aplicación de programas y estrategias 
encaminadas a mejorar e incrementar la calidad de vida 
de los habitantes, atendiendo las necesidades más 
urgentes de los grupos vulnerables como son: a las per-
sonas con discapacidad, madres jefas de familia, adultos 
mayores y niños. 
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TÍTULO OCTAVO 
DEL DEFENSOR  MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS 

 
ARTÍCULO 8.1.- La Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos es un órgano creado por el Ayuntamiento, con 
autonomía en sus decisiones y en el ejercicio 
presupuestal, cuyas atribuciones y funciones se encuen-
tran establecidas en la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, y en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de las Defensorías Municipales de 
Derechos Humanos del Estado de México y demás dis-
posiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 8.2.- (DEROGADO) 
 
ARTÍCULO 8.3.- (DEROGADO) 
 
ARTÍCULO 8.4.- (DEROGADO)  
 
ARTÍCULO 8.5.- (DEROGADO) 
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TÍTULO NOVENO 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y 

MEJORAMIENTO DEL MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
ARTÍCULO 9.1.- El Ayuntamiento, a través de la Jefatura 
de Ecología, desarrollará y ejecutará programas y ac-
ciones encaminadas a evitar el deterioro del medio am-
biente natural, combatiendo la contaminación en sus 
diferentes tipos, evitando la proliferación de fauna no-
civa en áreas urbanas, preservando la flora y fauna que 
de manera natural se genera en el territorio municipal, 
estableciendo normas reglamentarias que limiten el 
ejercicio de actividades comerciales, industriales o de 
otro tipo, que sean fuentes generadoras de contami-
nación. 
 
La Jefatura de Ecología, para cumplir con sus objetivos, 
fomentará la cultura de preservación del medio am-
biente natural, para lo cual se coordinará con otras 
dependencias administrativas, federales, estatales o 
municipales, organizaciones sociales protectoras de ani-
males, de flora y fauna silvestre, entre otras, con la 
finalidad de celebrar cursos, conferencias, talleres, plá-
ticas, que incidan en la educación y cultura de la po-
blación. 
 
Elaborará y actualizará el Padrón de Fuentes Contami-
nantes existentes; asimismo, propondrá las reformas, 
mejoras o adiciones al Reglamento Municipal de Pro-
tección al Ambiente. A esta Jefatura se le otorgan las a-
tribuciones para llevar a cabo visitas domiciliarias, la 
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práctica de órdenes de visita para las inspecciones a la 
industria, con la finalidad de verificar que el estable-
cimiento comercial, industrial o de otro tipo, den 
estricto cumplimiento a las disposiciones legales y regla-
mentarias, en materia de medio ambiente de com-
petencia municipal, contempladas en el Código para la 
Biodiversidad del Estado de México, teniendo la atri-
bución para imponer las sanciones que establece este 
Bando Municipal, sujetándose a lo dispuesto por este 
mismo Código. 
 
Coadyuvará con el Ayuntamiento en la denuncia de 
hechos presuntamente constitutivos como delitos 
ambientales que por acciones de particulares o auto-
ridades, se generen en el territorio municipal. En caso de 
emergencia ecológica o contingencia ambiental, la Je-
fatura de Ecología informará a la población acerca de las 
medidas pertinentes necesarias para aminorar los efec-
tos de la contaminación del medio ambiente. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DE SU COMPETENCIA 

 
ARTÍCULO 9.2.- Son atribuciones de este Ayuntamiento, 
que se ejercerán por medio de la Jefatura de Ecología, 
las que refiere el Código para la Biodiversidad del Estado 
de México, en las materias que le corresponde, las si-
guientes: 
 

I.- Aplicar las disposiciones jurídicas relativas a la 
prevención y control de la contaminación por 
ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones 
electromagnéticas y lumínicas, olores perjudi-
ciales para el equilibrio ecológico y al medio 
ambiente provenientes de fuentes fijas que fun-
cionen como giros comerciales o de servicios, así 
como la vigilancia del cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas y las normas técnicas esta-
tales; 
II.- Aplicar las disposiciones jurídicas en materia 
de prevención y control de la contaminación de 
las aguas que se descarguen en los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de los centros de pobla-
ción, así como de las aguas nacionales que tengan 
asignadas con la participación de las autoridades 
estatales en los términos del Código de la materia; 
III.- Aplicar, en coordinación con el Gobierno del 
Estado, las disposiciones jurídicas relativas a la 
prevención y control de los efectos sobre el 
ambiente ocasionados por la generación, 
recolección, transporte, almacenamiento, mane-
jo, tratamiento y disposición final de los residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial, domésticos 
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e industriales que no estén considerados como 
peligrosos; 
IV.- Establecer medidas para retirar de la circu-
lación, los vehículos automotores que rebasen los 
límites máximos permisibles de emisiones conta-
minantes a la atmósfera de conformidad con lo 
que señale los reglamentos, las normas técnicas 
estatales y las normas oficiales mexicanas apli-
cables;  
V.- Aplicar la sanción correspondiente a quien 
pode, trasplante un árbol público, afecte negati-
vamente áreas verdes o jardineras públicas, 
incluyendo las localizadas en banquetas y came-
llones sin la autorización previa de la autoridad 
competente; 
VI.- Autorizar en coordinación con las Direcciones 
de Desarrollo Urbano y Planeación Municipal, y de 
Abasto, Industria, Comercio y Regulación de la Vía 
Pública, los anuncios publicitarios, obras, activi-
dades, con la finalidad de evitar la contaminación 
visual de los centros de población y, en su caso se 
deberá conservar la arquitectura histórica y el pai-
saje. 
VII. Aplicar la sanción correspondiente a quien 
arroje basura, sangre, vísceras y residuos de ani-
males sacrificados, ácidos, combustibles o cual-
quier producto contaminante en los cuerpos de 
agua estatal o en los sistemas de drenaje y alcan-
tarillado. 
 

Para efectos del ejercicio de las facultades que 
corresponden a los Ayuntamientos del Estado en mate-
ria de prevención y control de la contaminación at-
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mosférica se consideran fuentes fijas y móviles de ju-
risdicción municipal: 
 

1. Los hornos o mecanismos de incineración de 
residuos derivados de los servicios de limpia, 
siempre y cuando no sean de naturaleza tal que 
su regulación corresponda a la Federación, así 
como los depósitos para el confinamiento de di-
chos residuos; 
2. Los hornos o mecanismos de incineración de 
residuos producidos en mercados públicos, tien-
das de autoservicio, centrales de abasto o en esta-
blecimientos análogos; 
3. Los hornos crematorios en los panteones y 
servicios funerarios y las instalaciones de los mis-
mos; 
4. Los hornos o mecanismos de incineración de 
residuos producidos en rastros, así como sus ins-
talaciones; 
5. Las emisiones que se realicen por los trabajos 
de pavimentación de calles y en la ejecución de 
obras públicas y privadas de competencia muni-
cipal; 
6. Los baños y balnearios, instalaciones o clubes 
deportivos públicos o privados; 
7. Los hoteles y establecimientos que presten 
servicios similares o conexos; 
8. Los restaurantes, panaderías, tortillerías, moli-
nos de nixtamal y en general toda clase de esta-
blecimientos fijos o móviles que expendan, 
procesen, produzcan o comercialicen de cualquier 
manera al mayoreo o menudeo alimentos o bebi-
das al público directa o indirectamente; 
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9. Los hornos de producción de ladrillos, tabiques 
o similares y aquellos en los que se produzca ce-
rámica de cualquier tipo; 
10.  Los criaderos de aves o de ganado; 
11. Los talleres mecánicos automotrices, de hoja-
latería y pintura, vulcanizadoras y otros similares; 
12. Los fuegos artificiales en fiestas y cele-
braciones públicas autorizadas por el Municipio 
correspondiente; 
13. Los espectáculos públicos culturales, artísticos 
o deportivos de cualquier clase; 
14. Las instalaciones y establecimientos de cual-
quier clase en ferias populares; 
15. Las instalaciones y establecimientos públicos, 
privados o humanitarios que tengan por objeto la 
crianza de animales domésticos como perros o ga-
tos para su venta, distribución o donaciones, así 
como los centros de control animal y las perreras 
municipales; y 
16. Las demás fuentes fijas que funcionen como 
establecimientos comerciales o de servicios al 
público en los que se emitan olores, gases, partí-
culas sólidas o líquidas a la atmósfera. 

 
Para la formulación y conducción de la política de 
residuos sólidos urbanos y de manejo especial, deberá 
establecerse la necesidad de realizar acciones tendien-
tes al tratamiento y disposición de estos residuos con-
siderando todo lo necesario para la prevención, 
minimización, reuso, reciclaje, tratamiento térmico in-
dustrializado y disposición final, así como relativa a la 
prevención de la contaminación por estos residuos, la 
remediación de sitios contaminados con éstos y en la 
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expedición de los ordenamientos jurídicos derivados se 
observarán los criterios establecidos por el artículo 4.22 
del Código para la Biodiversidad del Estado de México. 
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CAPÍTULO TERCERO 
DE LA SALUD EN GENERAL 

 
ARTÍCULO 9.3.-El Honorable Ayuntamiento, a través de 
la Jefatura de Salud, coadyuvará en la asistencia médica 
de las personas que así lo requieran, principalmente a la 
población de escasos recursos, mediante jornadas 
médico-asistenciales y programas integrales en la ma-
teria; integración de instituciones privadas, públicas, na-
cionales o internacionales, haciendo especial énfasis en 
la prevención y coadyuvando con las demás dependen-
cias de la materia en los ámbitos federal y estatal 
 
ARTÍCULO 9.4.- Se sancionará lo siguiente: 
 

¶ Sacar animales a defecar en vía pública. 

¶ Obstaculizar las actividades de captura de 
animales que deambulen en vía pública sin 
control. 

¶ Obstaculizar la captura de animales agresores 
para su observación médica. 

  
ARTÍCULO 9.5.- Se deben vacunar las mascotas confor-
me a las especificaciones sanitarias establecidas. 
 
ARTÍCULO 9.6.- Para el caso de incurrir en lo que men-
ciona el artículo 9.3 de este Bando, se sancionará de la 
siguiente forma: 
 

¶ Todo dueño que permita que su perro defeque 
en la vía pública sin que la hez sea recogida por 
aquél, será sancionado con una multa de 3 sala-
rios mínimos. 
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¶ La persona que obstaculice el servicio de la u-
nidad de captura y recolección de animales que 
deambulen en la vía pública sin control, será 
sancionado con 24 horas de arresto y una multa 
de 30 días de salario mínimo. 
 

¶ Toda persona propietaria de un perro agresor 
que perjudique a terceros deberá pagar los 
gastos médicos que genere tal agresión, inde-
pendientemente de la multa especificada en el 
Bando Municipal, que será de 10 días de salarios 
mínimos. 
 

¶ El perro agresor deberá de ser entregado por su 
propietario para su vigilancia y observación clí-
nica, además de pagar los gastos pertinentes 
que determine la autoridad sanitaria. 
 

¶ La persona que obstruya o impida el retiro de un 
perro agresor para su observación y valoración 
clínica por la autoridad sanitaria, será sancio-
nada con arresto de 48 horas, además de una 
multa de 10 salarios mínimos. 
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TÍTULO DÉCIMO 
DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS 

Y PLANEACIÓN MUNICIPAL 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DESARROLLO URBANO 

 
ARTÍCULO 10.1.- La Dirección de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas será la dependencia por medio de la cual 
el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones en materia del 
desarrollo urbano de los centros de población y 
vivienda, del ordenamiento territorial de los asen-
tamientos humanos, de la ejecución de las obras 
públicas a su cargo así como promover en coordinación 
con las demás dependencias y organismos auxiliares mu-
nicipales, estatales y federales, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica, eléctrica y de prestación de 
los diversos servicios públicos a cargo del Municipio. 
 
ARTÍCULO 10.2.- Con el objeto de cumplir con lo 
dispuesto en el artículo 10.1 se le asignan a la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas las siguientes a-
tribuciones en materia de desarrollo urbano: 
 

1. Formular y conducir las políticas municipales de 
asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 

2. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de orde-
namiento territorial de los asentamientos huma-
nos, del desarrollo urbano y vivienda; 

3. Formular, ejecutar y evaluar el Plan de Muni-
cipal de Desarrollo Urbano vigente, los planes 
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regionales de desarrollo urbano y los planes 
parciales que se deriven; 

4. Vigilar que el Plan de Desarrollo Municipal y sus 
modificaciones sean congruentes con el Plan de 
Desarrollo Urbano Estatal y sus planes re-
gionales; 

5. Promover y vigilar el desarrollo urbano en las 
comunidades, localidades y colonias del terri-
torio municipal; 

6. Vigilar el cumplimiento de las normas técnicas 
en materia de desarrollo urbano, vivienda y 
construcciones; 

7. Proponer al presidente municipal la celebración 
de convenios en materia de desarrollo urbano y 
vivienda así como participar en su ejecución; 

8. Promover la construcción de obras de ur-
banización, infraestructura y equipamiento 
urbano dentro del territorio municipal; 

9. Participar en la promoción y realización de 
programas de suelo y vivienda preferentemente 
para la población de menos recursos econó-
micos y coordinar su gestión y ejecución; 

10. Promover, apoyar y ejecutar los programas de 
regularización de la tenencia de la tierra con la 
participación de dependencias municipales, es-
tatales y federales; 

11. Otorgar en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano del Gobierno del Estado de 
México el visto bueno para las subdivisiones, 
fusiones y relotificaciones de predios, conjuntos 
urbanos en los términos previstos por la le-
gislación aplicable y su reglamentación; 

12. Establecer y vigilar el cumplimiento de 
programas de adquisición de reservas te-
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rritoriales del municipio con la participación de 
otras autoridades de índole municipal, estatal o 
federal; 

13. Coadyuvar en la formulación conforme a los 
términos de ley, de los proyectos de de-
claratorias sobre provisiones, reservas, destinos 
y usos del suelo; 

14. Determinar la apertura o modificación de las 
vías públicas; 

15. Participar en las comisiones de carácter regional 
y metropolitano en que se traten asuntos sobre 
asentamientos humanos, desarrollo urbano y vi-
vienda; 

16. Practicar visitas domiciliarias de verificación y de 
inspección con la finalidad de comprobar que los 
particulares u otras autoridades cumplan con el 
plan de desarrollo urbano así como lo dispuesto 
en el libro quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y su reglamento; 

17. Vigilar que todas las construcciones, edifi-
caciones, ampliaciones, remodelaciones y 
excavaciones cuenten con las licencias y autori-
zaciones correspondientes; 

18. Expedición conforme al Plan de Municipal de 
Desarrollo Urbano y la normatividad vigente de 
las siguientes licencias, autorizaciones y per-
misos, previo cumplimiento de los requisitos so-
licitados y el pago de los derechos correspon-
dientes: 
 

a. Licencia de construcción. 
b. Licencia de regularización. 
c. Licencia de ampliación. 
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d. Licencia de demolición. 
e. Licencia para la explotación de material 

pétreo. 
f. Constancia de alineamiento. 
g. Constancia de número oficial. 
h. Constancia de factibilidad de servicios. 
i. Constancia de factibilidad de desarrollo 

urbano. 
j. Constancia de terminación de obra. 
k. Autorización de prórroga de licencia de 

construcción. 
l. Autorización para realizar obras de 

modificación, rotura, corte o reposición 
de elementos de la vía pública como 
arroyo vehicular, guarniciones y ban-
quetas. 

m. Autorización para ocupación temporal 
de la vía pública con materiales de 
construcción o por la ejecución de la o-
bra pública. 
 

19. Imponer a particulares y propietarios de cons-
trucciones, edificaciones e inmuebles medidas 
de seguridad, sanciones e infracciones ad-
ministrativas ocasionadas por incumplimiento 
de lo dispuesto en el Plan de Municipal de 
Desarrollo Urbano, así como de la normatividad 
en materia de desarrollo urbano y proce-
dimientos administrativos vigente; 

20. Las demás que le señalen las disposiciones a-
plicables. 

 
ARTÍCULO 10.3.- Con el objeto de cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 10.1 se le asignan a la Dirección de 
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Desarrollo Urbano y Obras Públicas las siguientes atri-
buciones en materia de Obras Públicas: 
 

1. Realizar la programación, licitación, contratación 
y ejecución de las obras públicas y servicios 
relacionados, que por orden expresa del Ayun-
tamiento requieran prioridad; 

2. Determinar en función de la complejidad y 
especialización de los trabajos a ejecutar para la 
obra pública la modalidad de ejecución por con-
trato, administración directa o mixta conforme a 
la normatividad vigente; 

3. Planear y coordinar los proyectos de obras pú-
blicas y servicios relacionados con las mismas 
que autorice el Ayuntamiento, una vez que se 
cumplan los requisitos de licitación y otros que 
determine la ley de la materia; 

4. Proyectar las obras públicas y servicios rela-
cionados, que realice el Municipio, incluyendo la 
conservación y mantenimiento de edificios, 
monumentos, calles, parques y jardines; 

5. Construir y ejecutar todas aquellas obras pú-
blicas y servicios relacionados, que aumenten y 
mantengan la infraestructura municipal y que 
estén consideradas en el programa respectivo; 

6. Determinar y cuantificar los materiales y tra-
bajos necesarios para programas de cons-
trucción y mantenimiento de obras públicas y 
servicios relacionados; 

7. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los pro-
gramas de construcción y mantenimiento de 
obras públicas y servicios relacionados; 
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8. Cuidar que las obras públicas y servicios rela-
cionados cumplan con los requisitos de 
seguridad y observen las normas de construc-
ción y términos establecidos; 

9. Vigilar la construcción en las obras por contrato 
y por administración que hayan sido adjudicadas 
a los contratistas; 

10. Administrar y ejercer, en el ámbito de su 
competencia, de manera coordinada con la 
Tesorería municipal, los recursos públicos desti-
nados a la planeación, programación, presu-
puestación, adjudicación, contratación, ejecu-
ción y control de la obra pública, conforme a las 
disposiciones legales aplicables y en congruencia 
con los planes, programas, especificaciones 
técnicas, controles y procedimientos administra-
tivos aprobados; 

11. Verificar que las obras públicas y los servicios 
relacionados con las mismas, hayan sido 
programadas, presupuestadas, ejecutadas, ad-
quiridas y contratadas en estricto apego a las 
disposiciones legales aplicables; 

12. Integrar y verificar que se elaboren de manera 
correcta y completa las bitácoras y/o expe-
dientes abiertos con motivo de la obra pública y 
servicios relacionados con la misma, conforme a 
lo establecido en las disposiciones legales apli-
cables; 

13. Promover la construcción de urbanización, in-
fraestructura y equipamiento urbano; 

14. Formular y conducir la política municipal en ma-
teria de obras públicas e infraestructura para el 
desarrollo; 
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15. Cumplir y hacer cumplir la legislación y norma-
tividad en materia de obra pública; 

16. Proyectar, formular y proponer al Presidente 
Municipal, el Programa Anual de Obras, para la 
construcción y mejoramiento de las mismas, de 
acuerdo a la normatividad aplicable y en con-
gruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y 
con la política, objetivos y prioridades del Muni-
cipio y vigilar su ejecución; 

17. Dictar las normas generales y ejecutar las obras 
de reparación, adaptación y demolición de in-
muebles propiedad del Municipio que le sean 
asignadas; 

18. Ejecutar y mantener las obras públicas que 
acuerde el Ayuntamiento, de conformidad a la 
legislación y normatividad aplicable, a los pla-
nes, presupuestos y programas previamente 
establecidos , coordinándose, en su caso, previo 
acuerdo con el Presidente Municipal, con las 
autoridades federales, estatales y municipales 
concurrentes; 

19. Vigilar que la ejecución de la obra pública ad-
judicada y los servicios relacionados con ésta, se 
sujeten a las condiciones contratadas; 

20. Establecer los lineamientos para la realización 
de estudios y proyectos de construcción de o-
bras públicas;  

21. Autorizar para su pago, previa validación del 
avance y calidad de las obras, los presupuestos y 
estimaciones que presenten los contratistas de 
obras públicas municipales; 
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22. Formular el inventario de la maquinaria y equipo 
de construcción a su cuidado o de su propiedad, 
manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 

23. Coordinar y supervisar que todo el proceso de 
las obras públicas que se realicen en el Mu-
nicipio se realice conforme a la legislación y nor-
matividad en materia de obra pública; 

24. Controlar y vigilar el inventario de materiales pa-
ra construcción;  

25. Integrar y autorizar la documentación que en 
materia de obra pública, deba presentarse al Ór-
gano Superior de Fiscalización del Estado de 
México; 

26. Formular las bases y expedir la convocatoria a 
los concursos para la realización de las obras 
públicas municipales, de acuerdo con los requi-
sitos que para dichos actos señale la legislación 
y normatividad respectiva, vigilando su correcta 
ejecución; y 

27. Las demás que les señalen las disposiciones a-
plicables. 

 
ARTICULO 10.3.1.- Con el objeto de cumplir con las atri-
buciones mencionadas en el artículo 10.2 y 10.3, la 
Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en 
coordinación con las dependencias municipales for-
mulará, expedirá, ejecutará y dará cumplimiento a los 
manuales de organización, de operación y de procedi-
miento que considere pertinentes con el objeto de e-
ficientar los trámites y gestiones internas. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
PLANEACIÓN MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 10.4- Compete al Ayuntamiento, en materia 
de planeación democrática para el desarrollo: 
 

a) Establecer los órganos y unidades admi-
nistrativas o servidores que se encarguen de las 
actividades de planeación, programación y eva-
luación. 
 
b) Constituir el Comité de Planeación para el De-
sarrollo del Municipio. 

 
ARTÍCULO 10.5.- El Comité de Planeación es un órgano 
auxiliar del Ayuntamiento, de promoción y gestión social 
a favor de la comunidad; constituye un canal 
permanente de comunicación y consulta popular entre 
los habitantes de la comunidad, y goza de las atribu-
ciones que establecen la Ley Orgánica Municipal y la Ley 
de Planeación del Estado de México. 
 
ARTÍCULO 10.6.- Dicho Comité está integrado por: 
 

a) Un Presidente, que es el Presidente Municipal. 
b) Un Coordinador General, que es el Secretario 
del H. Ayuntamiento. 
c) Demás servidores públicos que determine el 
Presidente Municipal. 

 
ARTÍCULO 10.7.- El Comité de Planeación para el Desa-
rrollo Municipal, elaborará conjuntamente con la Teso-
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rería municipal, el presupuesto por programas con 
enfoque de resultados. 
 
ARTÍCULO 10.8.- Todas las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, centralizadas o des-
centralizadas, deberán generar y actualizar un banco de 
datos estadísticos, que contenga información pro-
cesable, de manera enunciativa y no limitativa. Se citan 
las siguientes: de actividades, atribuciones, resultados, 
gestiones, de avance de programas, de cumplimiento de 
objetivos, de evaluación y desempeño de servidores 
públicos. Estos datos deberán estar disponibles para 
elaborar, entre otros, los informes de gobierno 
municipal; reformas, modificaciones o adiciones al Plan 
de Desarrollo Municipal, así como a los reglamentos 
municipales; presupuestos anuales; políticas públicas, e 
informes a dependencias gubernamentales federales y 
estatales. El manejo de la información anterior, se sujeta 
a las disposiciones establecidas por la Ley de Transpa-
rencia de la Información. 
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TÍTULO DECIMOPRIMERO 
TRÁNSITO Y VIALIDAD VEHICULAR EN EL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 11.1.- El ordenamiento del tránsito de todo 
tipo de vehículos automotores en el territorio del 
Municipio, se regula por el Reglamento de Tránsito Me-
tropolitano. La Dirección de Seguridad Pública es la 
dependencia municipal facultada para ejecutar este 
Reglamento en el territorio municipal, salvo disposición 
en contrario que así lo disponga este ordenamiento. 
 
ARTÍCULO 11.2.- El Ayuntamiento, con la finalidad de 
ordenar y mejorar la vialidad de automóviles, 
motocicletas, bicitaxis, bicicletas y en general toda uni-
dad de propulsión con motor o por efectos de fuerza 
humana o animal y los conductores, deberán respetar la 
circulación indicada en las vialidades internas del Muni-
cipio, mismas que se indican a continuación: 
 

¶ Calle Juárez: Su circulación será de poniente a 
oriente, en el tramo comprendido de Venus-
tiano Carranza hasta Zaragoza; y de doble sen-
tido, en el tramo comprendido de Venustiano 
Carranza hasta la Carretera México-Texcoco. 

¶ Calle Reforma: De poniente a oriente. 

¶ Calle Hidalgo: De oriente a poniente, en un sólo 
sentido en el tramo comprendido de la Plaza 
Municipal a Moctezuma, y doble sentido de 
Moctezuma a Venustiano Carranza. 

¶ Calle Mina: De oriente a poniente. 

¶ Calle Moctezuma: De sur a norte en el tramo 
comprendido de Libertad a Allende; después de 
Libertad, será de doble sentido. 
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¶ Calle Mejoramiento del Ambiente y 2 de Marzo: 
Circulación de sur a norte desde Allende hasta 
Libertad; después será de doble sentido. 

¶ Calle Venustiano Carranza: De Juárez a Libertad 
tendrá circulación de sur a norte, y de Juárez a 
Hidalgo doble circulación. 

¶ Las calles de doble sentido, son: Libertad, 
Zaragoza, Allende, Matamoros, Lerdo, 20 de 
Noviembre, Camino al Monte, Galeana y Mo-
relos. 

¶ Calle Leona Vicario tendrá la circulación de un 
sólo sentido de norte a sur, desde calle Allende y 
hasta calle Libertad. 

¶ En la Plaza Municipal está prohibido es-
tacionarse. 

¶ Las Unidades de transporte de carga pesada 
circularán por Emiliano Zapata (materialistas). 
En el caso de que necesiten descargar algún ma-
terial con algún vecino de esta localidad, o que 
el dueño responsable del camión viva dentro de 
la cabecera, deberán comprobar esta situación, 
para que se les otorgue el permiso. Los días 
sábados y domingos queda prohibido estacionar 
todo tipo de vehículo de transporte de carga 
pesada, sobre el primer cuadro de la Cabecera 
Municipal. 

 
ARTÍCULO 11.3.- El Ayuntamiento, con la finalidad de 
ordenar y mejorar la vialidad de automóviles, moto-
cicletas, bicitaxis, bicicletas y en general toda unidad de 
propulsión con motor o por efectos de fuerza humana o 
animal, y los conductores, deberán respetar las dispo-
siciones siguientes: 
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a) Queda prohibido estacionarse en cualquiera de 
las aceras de la avenida Mejoramiento del Am-
biente (entre Juárez y Reforma). 
b) En la calle Leona Vicario sólo se autoriza el es-
tacionamiento de vehículos en la acera derecha, 
considerando la circulación de la avenida Juárez a 
Matamoros; siendo esta circunstancia de manera 
independiente a que en la citada vialidad está 
autorizada la circulación en un sólo sentido de 
norte a sur. 
c) Queda prohibido estacionarse en las dos aceras 
de la calle Mina (desde la avenida Zaragoza hasta 
la calle Mejoramiento del Ambiente). 
d) Queda prohibido estacionarse en las dos aceras 
de avenida Hidalgo en el tramo de la Plaza 
Municipal a Leona Vicario; únicamente podrán 
circular a baja velocidad si viven en el tramo antes 
mencionado. En el tramo comprendido de Leona 
Vicario a Moctezuma queda prohibido estacio-
narse de lado derecho y a los vehículos repar-
tidores se les permitirá cargar y descargar mo-
mentáneamente en los negocios establecidos. 
e) Queda prohibido utilizar cualquiera de las dos 
aceras como estacionamiento, la colocación de 
carteles y/o anuncios publicitarios que obsta-
culicen el libre tránsito; así como la zona de carga 
y/o descarga de camiones pesados en la avenida 
Emiliano Zapata (desde el tramo carretero hasta 
el puente Las Marianas). 
f) Que los automóviles, motocicletas, bicitaxis, bi-
cicletas y en general toda unidad de propulsión 
con motor o efectos de fuerza humana o animal 
que estrictamente respeten el sentido de la cir-
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culación de todas las calles y avenidas de la Ca-
becera Municipal de San Vicente. 

 
ARTÍCULO 11.4.- El servicio público de transporte de per-
sonas, deberá dar cumplimiento a las disposiciones si-
guientes: 
 
Derrotero: Metro Aeropuerto, San Lázaro-San Vicente: 
Las rutas 98 y 104 circularán, para entrar, por Juárez, 
Galeana y Libertad; y para salir circularán por Libertad, 
Venustiano Carranza y Juárez. 
 
Las rutas 1 y 83, para entrar, realizarán su recorrido por 
Juárez, Galeana, Hidalgo, Lerdo y Allende; y para salir 
será por Allende, Lerdo, Hidalgo, Venustiano Carranza y 
Juárez; algunas unidades de estas rutas, para entrar, 
realizarán de manera intermitente su recorrido por 
Juárez, Venustiano Carranza, Hidalgo, Salinas de Gortari, 
Matamoros, Lerdo y Allende; y para salir, la ruta será a 
la inversa, de este modo se brindará el servicio a la co-
lonia Presidentes. 
 
Derrotero Texcoco-San Vicente y anexas: 
 
En el caso de la ruta San Vicente por Cuautlalpan, 
entrará por Prolongación Lerdo, Allende, Zaragoza, 
Libertad y Moctezuma, hasta llegar a su base en la es-
quina de Hidalgo y Moctezuma, y saldrán por Hidalgo y 
Lerdo. 
 
La ruta San Vicente-Santa Rosa, entrará por Juárez, 
Galeana, Libertad, Moctezuma, hasta entroncar con 
Emiliano Zapata, y saldrá por Moctezuma, Hidalgo, Ve-
nustiano Carranza y Juárez. 
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La ruta San Vicente-Coatepec, para entrar, realizará su 
recorrido por Juárez, Galeana, Libertad y Zaragoza, y 
para salir circulará por Zaragoza, Libertad, Venustiano 
Carranza y Juárez. 
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TÍTULO DECIMOSEGUNDO 
DE LA FUNCIÓN MEDIADORA, 

CONCILIADORA Y CALIFICADORA 
 
ARTÍCULO 12.1.- El Ayuntamiento designará a propuesta 
del Presidente Municipal, al menos un Oficial Mediador-
Conciliador y Calificador que tendrá su sede en la 
Cabecera Municipal y en las comunidades que el mismo 
determine, teniendo como función primordial la segu-
ridad jurídica de los gobernados, como pilar primordial 
para el desarrollo armónico de las personas, la paz 
social, su bienestar común y el de sus familias; el respeto 
a su patrimonio, así como el de las entidades públicas. 
 
ARTÍCULO 12.2.- Los Oficiales Mediadores, Conciliadores 
y Calificadores tendrán las siguientes atribuciones: 
 

I.- Conciliar a los vecinos de su adscripción en los 
conflictos que no sean constitutivos de delito, con 
excepción de los señalados por la Ley Orgánica 
Municipal y los Ordenamientos Legales vigentes a-
plicables a la materia, ni de competencia de los 
órganos judiciales o de otras autoridades. 
Y de igual forma en términos de los principios 
rectores de la mediación, de la conciliación y de la 
justicia restaurativa, debidamente establecidos en 
la Ley de Mediación, Conciliación y Promoción de 
la Paz Social para el Estado de México. 
II.- Conocer, calificar e imponer las sanciones 
administrativas municipales que procedan por 
faltas o infracciones a este Bando Municipal, 
Reglamentos y demás disposiciones de carácter 
general contenidas en los ordenamientos 
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expedidos por el Ayuntamiento, excepto las de 
carácter fiscal. 
III.- Llenar una bitácora de gobierno en donde se 
asiente todo lo actuado. 
IV.- Levantar y expedir a petición de parte 
constancias autorizadas y certificadas de las 
actuaciones realizadas (Actas Informativas), pre-
vio pago efectuado ante la autoridad municipal 
correspondiente. 
V.- Las demás que le atribuyan los ordenamientos 
municipales aplicables. 
VI.- Al Síndico Municipal se comisiona para la 
Coordinación de los Oficiales Mediadores-Con-
ciliadores y Calificadores. 
 

ARTÍCULO 12.3.- La oficina del Oficial Conciliador, 
Mediador y Calificador proporcionará este servicio 
durante las 24 horas durante los 365 días del año. Ante 
cualquier falta temporal del titular de la Oficial Con-
ciliador, Mediador y Calificador, será cubierta por el 
Secretario de la propia Oficialía o por el servidor público 
que asigne el propio Ayuntamiento, a través de la 
Coordinación de Oficiales Conciliadores. 
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TÍTULO DECIMOTERCERO 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
 INFORMACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 13.1.- El Ayuntamiento, para el cumplimiento 
de su obligación a transparentar la información pública 
de oficio municipal, cuenta con: 
 

I. El Comité de Información; 
II. La Unidad de Información; 
III. Servidores públicos habilitados en cada 
dependencia o unidad administrativa; y 
IV. El Consejo de Información; 

 
Quienes se deben regir de acuerdo a las leyes y re-
glamento que los crea y demás ordenamientos a-
plicables. 
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TÍTULO DECIMOCUARTO 
DE LOS MENORES 

 
ARTÍCULO 14.1.- Los menores de edad comprenden tan-
to a los niños como a los adolescentes. 
 
ARTÍCULO 14.2.- Se entiende por niño a las personas del 
sexo masculino o femenino cuya edad no rebase los do-
ce años. 
 
ARTÍCULO 14.3.- Se entiende por adolescente a las per-
sonas del sexo masculino o femenino mayor de doce y 
menor de dieciocho años. 
 
ARTÍCULO 14.4.- El Ayuntamiento, por conducto del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, llevará a cabo las acciones necesarias en bene-
ficio de los menores de edad de acuerdo a las atri-
buciones que le otorga la Ley para la Protección de los 
Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes en el Es-
tado de México. 
 
ARTÍCULO 14.5- El Ayuntamiento, por conducto del 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 
Familia, La Dirección de Seguridad Pública Municipal, O-
ficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras, y en 
convenio y coordinación con la Preceptoría Juvenil 
Regional de Reintegración Social, realizará los progra-
mas de prevención general de la comisión de conductas 
antisociales a efecto de cuidar y proteger a los menores 
de edad de los factores que influyen en dichas con-
ductas. 
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ARTÍCULO 14.6.- En convenio y coordinación con la 
Preceptoría Juvenil Regional de Reintegración Social, 
creará un Módulo de Prevención Social en el territorio 
de este Municipio, con la finalidad de atender oportu-
namente a los menores de edad que se encuentren en 
riesgo de cometer una conducta antisocial o falta ad-
ministrativa, el cual promoverá: 
 

I.- Atención terapéutica a los adolescentes en es-
tado de riesgo, a quienes se les proporcionará 
terapia individual y familiar por parte de los profe-
sionistas adscritos al Módulo. 
II.- Escuela para padres, a fin de involucrar a los 
padres de familia para coadyuvar con el trata-
miento de sus hijos. 
III.- Pláticas en los centros de educación a fin de 
sensibilizar a los profesores, orientadores, padres 
de familia, alumnos y demás personal involucrado 
en la educación del menor de edad, para evitar en 
la medida de lo posible  que los alumnos cometan 
alguna conducta antisocial. 
IV.- Visitas a comunidades consideradas de alto 
riesgo de comisión de conductas antisociales, con 
la finalidad de diagnosticar la problemática y, por 
ende, elaborar un plan de trabajo de acuerdo para 
atender las necesidades apremiantes de los me-
nores de edad  que se encuentren en riesgo de 
cometer una conducta antisocial. 
V.- Campañas de difusión, las que se realizarán 
por los medios de comunicación pertinentes 
promoviendo alternativas positivas de vida a los 
menores, padres de familia y maestros, para que 
en forma conjunta se prevean problemáticas 
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sociales que pudieran afectar al menor en un 
momento dado. 
VI.- Encuentros de padres y menores de edad en 
apoyo de la prevención de la conducta antisocial, 
como una herramienta que permita efectuar un 
trabajo coordinado con profesores, padres de 
familia y alumnos, con el propósito de llevar a sus 
comunidades mesas de trabajo relacionada con la 
problemática social que se vive actualmente. 
VII.- Instalación de periódicos murales, con objeto 
de informar en forma permanente acerca de las 
actividades y funciones que en materia de pre-
vención y rehabilitación de adolescentes realiza el 
Módulo de Prevención Social y la  Preceptoría 
Juvenil Regional de Reintegración Social. 
VIII.- La instalación de una oficina informativa de 
prevención social, la que promoverá en coordi-
nación con las dependencias municipales la ins-
talación de módulos informativos en ferias, e-
ventos municipales, asociaciones civiles, entre 
otros, con el fin de difundir la función social de 
Módulo de Prevención Social y la  Preceptoría Ju-
venil Regional de Reintegración Social. 

 
ARTÍCULO 14.7.- Los Oficiales Mediadores, Conciliadores 
y Calificadores, en el momento en que se acredite que la 
persona puesta a disposición es un menor de edad, a la 
mayor brevedad posible, y por medio de Oficio enviarán 
al adolescente junto con su padre o tutor al Módulo de 
Prevención Social, para la atención requerida, siempre y 
cuando el menor no haya cometido alguna conducta 
antisocial de las previstas en el artículo 5 de la Ley de 
Justicia para Adolescentes del Estado de México. 



ά2011. Año ŘŜƭ /ŀǳŘƛƭƭƻ ±ƛŎŜƴǘŜ DǳŜǊǊŜǊƻέ 

101 
 

 
ARTÍCULO 14.8.- Cuando el padre o tutor del adoles-
cente haga del conocimiento de alguna autoridad mu-
nicipal que el menor de edad está en riesgo de cometer 
una conducta antisocial o parasocial, ésta última los 
canalizará al Módulo de Prevención Social para su a-
tención. 
 
ARTÍCULO 14.9.- En el módulo de atención se atenderá 
de manera directa al padre, madre o tutor que tenga 
problemas de conducta con un adolescente. 
 
ARTÍCULO 14.10.- El Ayuntamiento, en coordinación con 
la Preceptoria Juvenil Regional de  Reintegración Social, 
velarán por que se respeten los derechos y garantías 
individuales de los adolescentes sujetos a procedi-
miento, ante los jueces para adolescentes. 
 
ARTÍCULO 14.11.- El Ayuntamiento y la Preceptoria 
Juvenil Regional de Reintegración Social, velarán por que 
se respeten los derechos y garantías individuales de los 
adolescentes sujetos a medidas de orientación, protec-
ción, tratamiento y supervisión de reglas. 
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TÍTULO DECIMOQUINTO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES 

Y MEDIOS DE DEFENSA 
 
ARTÍCULO 15.1.- Son infracciones administrativas en el 
ámbito municipal, las siguientes: 
 

I. Ejercer actividades comerciales, industriales o 
de otro tipo, en establecimientos fijos, sin contar 
con la licencia de funcionamiento municipal. 

II. Ejecutar obras de construcción, edificación, 
excavación, remodelación o demolición, sin contar 
con la licencia o autorización de la autoridad mu-
nicipal. 

III. Ejercer el comercio, o prestar servicios de otro 
tipo, sobre la vía pública en puestos fijos, se-
mifijos, sin contar con la autorización de la 
autoridad municipal. 

IV. Causar daños de cualquier tipo a los bienes 
muebles o inmuebles del equipamiento urbano 
municipal, así como a la imagen urbana. 

V. Ocupar vías o espacios públicos de cualquier 
tipo, de manera temporal o permanente, con 
materiales, anuncios, bienes muebles, auto-
móviles, animales, vegetales o de cualquier otro 
tipo, sin la autorización de la autoridad municipal. 

VI. El que una persona o grupo de personas, en la 
vía pública o espacios públicos del Municipio, 
realicen actos contrarios a la moral y a las buenas 
costumbres; consuman bebidas embriagantes de 
cualquier tipo; consuman, inhalen, ingieran o in-
troduzcan en su organismo drogas, enervantes, 
psicotrópicos o cualquier otra sustancia prohibida 
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por la Ley General de Salud; ejerzan cualquier ac-
to de prostitución; ejecuten actos de violencia 
física en contra de alguna persona o grupo de per-
sonas; obstruyan intencionalmente, bajo cual-
quier forma, el tránsito de vehículos o de per-
sonas; alteren el orden público y la paz social. 

VII. Las demás, por incumplimientos a las dis-
posiciones de este Bando Municipal o de las 
señaladas en los Reglamentos municipales. 

 
ARTÍCULO 15.2.- Las infracciones anteriores, que causen 
además un daño patrimonial o de cualquier tipo al 
Municipio, o bien que constituyan presuntamente actos 
delictivos, el Ayuntamiento deberá denunciar esos 
hechos ante las autoridades competentes; asimismo 
substanciará los procesos jurisdiccionales o procedi-
mientos administrativos encaminados a exigir la re-
paración del daño. 
 
ARTÍCULO 15.3.- Las infracciones administrativas que es-
tablece este Bando Municipal, serán sancionadas por el 
Oficial Mediador, Conciliador y Calificador; o a falta de 
éste, por el Síndico Municipal. 
 
Las dependencias de la administración municipal tienen 
la obligación de turnar el asunto relacionado con la 
infracción administrativa a estas instancias administra-
tivas, salvo las que por disposición legal se encuentren 
ya atribuidas a determinadas dependencias. Las in-
fracciones a las normas contenidas en este Bando 
Municipal, reglamentos, circulares y disposiciones de 
observancia general, se sancionarán atendiendo a la 
gravedad de la falta con: 
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I.- Amonestación. 
II.- Multa hasta de cincuenta días de salario 
mínimo general, pero si el infractor es jornalero, 
ejidatario u obrero, la multa no excederá de un 
salario mínimo de la región. 
III.- Suspensión temporal o cancelación del per-
miso o licencia respectiva. 
IV. Clausura temporal o definitiva. 
V. Arresto administrativo hasta por treinta seis 
horas. 

 
ARTÍCULO 15.4- La amonestación es la advertencia que 
la autoridad municipal dirige al infractor, haciéndole ver 
las consecuencias de la falta que cometió, incitándolo a 
la enmienda y apercibiéndolo a que se aplicará una san-
ción mayor si reincidiere. 
 
ARTÍCULO 15.5.- La multa consiste en el pago de una 
suma de dinero ante la Tesorería municipal, por con-
travenir cualquier disposición al Bando Municipal, Regla-
mentos y demás disposiciones de carácter general. La 
multa se fijará de acuerdo al salario mínimo general vi-
gente en el Municipio de Chicoloapan. 
 
ARTÍCULO 15.6.- Suspensión, es el acto de la autoridad 
municipal por el que se deja sin efecto, temporal o defi-
nitivamente, las garantías establecidas en el Bando 
Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carác-
ter general. 
 
ARTÍCULO 15.7.- Clausura, es el acto que impide 
temporalmente o definitivamente, la realización de los 
hechos, acciones, omisiones o conductas contrarias al 
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Bando Municipal, o a las disposiciones legales o regla-
mentarias municipales. 
 
ARTÍCULO 15.8.- Arresto, es la detención provisional del 
que comete hechos, acciones, actos, omisiones o con-
ductas que sean contrarias a lo dispuesto por el Bando 
Municipal, o las leyes y/o reglamentos de carácter mu-
nicipal. 
 
ARTÍCULO 15.9.- Las infracciones señaladas en el artículo 
15.1 de este Bando Municipal, se sancionarán como 
sigue: 
 
Las infracciones señaladas en las fracciones I, II y III, se 
sancionarán con la clausura o suspensión temporal, 
misma que durará todo el tiempo que el infractor no 
cumpla con las disposiciones de este Bando Municipal, y 
de las leyes y reglamentos aplicables. Para tal efecto se 
fijarán los sellos correspondientes que impidan continúe 
con la infracción. Si el infractor reincidiere, quebran-
tando los sellos por cualquier motivo, la autoridad 
administrativa impositora de la sanción tendrá la obli-
gación de coadyuvar con el Ayuntamiento, a realizar sin 
mayor demora la denuncia de estos hechos ante la 
autoridad competente y procediendo además a resellar 
el establecimiento. Para tal efecto, cumplirá con las 
formalidades legales. Tratándose de las infracciones se-
ñaladas en las fracciones IV y V, se impondrá la sanción 
establecida en la fracción II del artículo 15.3, y si 
reincidiere, la señalada en su fracción V. Tratándose de 
las infracciones señaladas en la fracción VI, se impondrá 
la sanción señalada en la fracción V del citado artículo 
15.3. Tratándose de las demás infracciones, la autoridad 
impositora ejercerá facultades discrecionales, para im-
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poner cualquiera de las sanciones señaladas en el citado 
artículo. 
 
ARTÍCULO 15.10.- Los acuerdos, concesiones, permisos y 
autorizaciones otorgadas por autoridades o servidores 
públicos municipales, que carezcan de la competencia 
legal para ello o los que se dicten por error, dolo, 
injerencia, que perjudiquen o restrinjan los derechos del 
Municipio sobre los bienes del dominio público o cual-
quier otra materia, serán anulados por el Ayuntamiento, 
previa audiencia de los interesados. 
 
ARTÍCULO 15.11.- Los actos administrativos emitidos por 
las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, centralizada o descentralizada, podrán 
impugnarse administrativamente mediante la interpo-
sición del recurso de inconformidad o bien, iniciar juicio 
contencioso administrativo ante el Tribunal de lo Con-
tencioso Administrativo del Estado de México; en ambos 
casos, en los términos y condiciones que señala el Có-
digo de Procedimientos Administrativos del Estado de 
México. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
PRIMERA.- El presente Bando Municipal entra en vigor 
desde el día de su publicación. 
 
SEGUNDA.- Se abroga el Bando Municipal que se publicó 
el cinco de febrero de dos mil diez. 
 
TERCERA.- Los actos administrativos y recursos ad-
ministrativos que a la fecha de entrada en vigor de este 
Bando Municipal, se encuentren pendientes de re-
solución, deberán ser concluidos en los términos y con-
diciones que él mismo dispone. 
 
CUARTA.- Se derogan todos aquellos acuerdos o dis-
posiciones de carácter municipal, que sean contrarias a 
lo dispuesto por este Bando Municipal. 
 
QUINTA.- Los Reglamentos Municipales publicados en 
los términos y condiciones del Bando Municipal que se 
abroga, continuarán vigentes en la parte que no sea 
contraria a lo dispuesto por el presente Bando Muni-
cipal, hasta en tanto no se deroguen sus disposiciones o 
se abroguen esos ordenamientos. 
 
Así lo resolvió el H. Ayuntamiento, mediante Sesión Or-
dinaria de Cabildo, celebrada en el recinto oficial el 
diecinueve de enero del año dos mil once, y ha or-
denado se publique mediante acto solemne, el cinco de 
febrero de dos mil once. 
 
En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 124 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, por los artículos 160, 161, 162, 163 y 165 de la 
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Ley Orgánica Municipal del Estado de México en vigor, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el 
presente ά.ŀƴŘƻ ŘŜ DƻōƛŜǊƴƻ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ /ƘƛŎƻƭƻŀ-
Ǉŀƴέ, en el Municipio de Chicoloapan, Estado de México, 
a los cinco días del mes de febrero del año dos mil 
once.- Profesor Rafael Gómez Alvarado.  
 
Rubrica.- 
 
Validando su firma 
Lic. José Antonio Apolinar Trujillo 
Secretario del H. Ayuntamiento de Chicoloapan 
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